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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el i lustr ísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número dos 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o ochenta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don Ra
fael Gonzá lez Va lde r r ábano , en nombre y 
representación de "Sefisa Financiaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra otro y don 
Anastasio Salto Lorente, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
la Finca siguiente, embargada al deman
dado: 

Finca 
V i v i e n d a unifamiliar n ú m e r o nueve, 

bloque 30, de la calle Pozoalcón, de M a 
drid, poblado de Entrevias, consta de 
planta baja y alta, con varias habitaciones 
y dependencias. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 10 de 
Madr id , al libro 75, folio 91, Finca núme
ro 9.377, inscripción tercera. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón cuatrocientas mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, n ú m e r o uno, planta 
primera, se ha señalado el día quince de 
septiembre p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón cuatrocientas mil pesetas, no 
admi t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los tí tulos de propiedad de la Finca, 

suplidos por certificación del registro, es
tarán de manifiesto en la secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose además que los l ic i 
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, con t inua rán subsisten
tes, entendiéndose que el rematamatante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a diecisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre ta r io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.353-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En providencia del día de hoy, dictada 
en los autos del ar t ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, n ú m e r o mil 
seiscientos ochenta y seis de mil novecien
tos ochenta y uno, promovidos por d o ñ a 
Asunción López Méndez , contra los cón
yuges don Argimiro Estévez G a r z ó n y 
d o ñ a Angeles Al ien Garc ía , sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta en 
pública y primera subasta la siguiente 
finca: 

Piso segundo de la casa sita en esta 
capital, calle Bordadores, n ú m e r o seis, 
con nueve habitaciones, comedor, cocina 
y W C . Linda : por su derecha, mirando 
desde la fachada, con la casa n ú m e r o 10 
moderno, perteneciente a don Alejandro 
G ó m e z Fuentenebro; por su izquierda. 

con la casa n ú m e r o 14, de de los herede
ros de don Gaspar Peña; por el testero, 
casa n ú m e r o tres de la calle Coloreros, de 
don Domingo Vaca, y otra en la plaza de 
San Ginés , número dos, de los herederos 
de Peña, y por el frente, con la calle de su 
si tuación. Tiene una superficie de 233 me
tros cuadrados. Le corresponde un por
centaje en las cosas comunes y gastos de 
15 enteros 95 centésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cuatro de los de Madr id , en el tomo 603, 
libro 342 de la sección segunda, folio 46, 
finca n ú m e r o 12.249, inscripción segunda. 

Para el remate se ha señalado el día 
dieciséis de septiembre p róx imo, a las on
ce horas de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este juzgado, sito en la plaza de 
Castil la, y regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de quinien

tas cincuenta mil pesetas, fijado en la es
critura del p rés t amo. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas inferiores a 

dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación registral es

tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que los rematantes aceptan co
mo bastante la t i tulación sin exigir ningu
no otro. 

Quinta 
E l remate pod rá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. L a subasta se celebrará 
en el Juzgado de primera instancia núme
ro dos de Madr id . 

Dado en Madr id , a siete de junio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos de menor 
cuant ía n ú m e r o doscientos ochenta de mil 
novecientos ochenta y uno, promovidos 
por "Nuclear Ibérica, Sociedad Anóni 
ma", representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, con "Code l -
sa, Sociedad A n ó n i m a " , sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, té rmino 
de ocho días , y un solo lote, lo siguiente: 

U n compacto marca "Cosmos Dcno-
son", modelo F 5110. 

U n televisor " C l a r i v o x " , de 20 pulga
das, en color. 

U n sintonizador amplificador "Seun" , 
2 por 30 W . , modelo G R . 3.000. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este juzgado, sito en 
la plaza de Castil la, planta primera, se ha 
s e ñ a l a d o el d í a cua t ro de octubre 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de doscientas diez mil pese
tas en que han sido valorados pericialmen
te, y no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate pod rá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los bienes se encuentran en poder 
de la propia entidad demandada, "Code l -
sa, Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en 
Santander, calle Casti l la , n ú m e r o setenta 
y cinco. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a ca
torce de junio de mil novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—41.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o setecientos diecio
cho de mil novecientos setenta y nueve, 
que se siguen en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dos de Madr id , sito en 
la plaza de Casti l la, n ú m e r o uno, a instan
cia de "Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " ( P R Y C O N S A ) , con
tra don Gregorio Ortiz Tapia, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, térmi
no de veinte días , los bienes que a conti
nuación se descr ibirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de setecien

tas cincuenta mil pesetas, señalándose pa
ra el remate el día cinco de octubre 
p róx imo , a las once de la m a ñ a n a . 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que sean infe

riores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del registro 

es tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédi to del actor, conti
nua rán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate pod rá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Los bienes son: 
Piso segundo, puerta número tres, por

tal número tres del bloque "I Urbaniza
ción Pryconsa, Parla II" , hoy calle A l fon 
so XI I I , número 42, con una extensión de 
82 metros cuadrados, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe, al tomo 
3.399, libro 209, folio 115, finca número 
16.275, consta de hall, comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , tendede
ro y terraza. 

Dado en Madr id , a o n c e ó l e junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION Y E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuant ía que se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos 
de Madr id , con el número setecientos cua
renta y cuatro de mil novecientos ochenta 
y dos, promovidos por la Procurador do
ña Mar ía Cristina Gonzá lez Alonso , en 
nombre de la comunidad de propietarios 
de la urbanización " L o s Alamos de Bula
ras", se ha dictado la providencia del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Juez , s e ñ o r G ó m e z - Chaparro.—En 

Madr id , a siete de junio de mil novecien
tos ochenta y dos.—Dada cuenta con el 
anterior escrito que se unirá a los autos 
de su razón. Y como se pide, siendo des
conocido el domicil io del demandado don 
Armando Reguero Manjón , hágasele la 
notificación y emplazamiento por medio 
de edictos, fijando uno de ellos en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, publi
cándose otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para que comparezca y contes
te la demanda, y su esposa d o ñ a Elena 
Graner, a los solos efectos del ar t ículo 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento 
Hipotecario, señalándoles el plazo de nue
ve días , en t regándose oficio y edicto a la 

Procurador señora Gonzá lez Alonso para 
su curso y gestión de su cumplimien
to .—Lo manda y firma Su Señoría , doy 
fe.—Rafael G ó m e z Chaparro.—Ante mí: 
Santiago Ortiz. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los demandados don A r 
mando Reguero Manjón y su esposa d o ñ a 
Elena Graner, mediante a ser desconicido 
su actual domicil io o paradero, se expide 
la presente en Madr id , a siete de junio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firamado).—Visto Bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—41.257-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo número 
ciento treinta y siete de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por "Estable
cimientos Turís t icos , Sociedad A n ó n i m a " , 
representada por el Procurador señor Pé
rez Mulet y Suárez, contra "Bestours", se 
ha dictado la sentencia que contiene en su 
encabezamiento y fallo, lo siguiente: 

En Madr id , a veintidós de abril de mil 
novecientos ochenta y dos .—El señor don 
Rafael G ó m e z Chaparro Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo, seguido entre par
tes: de una como demandante "Estableci
mientos Turís t icos , Sociedad A n ó n i m a " , 
representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez y defendido 
por el Letrado don Pedro A . Rueda, y de 
la otra, como demandado "Bestours", que 
no tiene reprentación ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, hal lándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Bestours", haciendo 
trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto entero y cumplido pa
go al ejecutante "Establecimientos Turís
ticos, Sociedad A n ó n i m a " de la suma de 
cuatrocientas noventa y ocho mil quinien
tas pesetas, importe del principal, gastos 
de prostesto, intereses legales y costas cau
sadas o que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael G ó 
mez Chaparro. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fue publicada el 
mismo día de su fecha. 

Por medio del presente se notifica a la 
demandada rebelde "Bestours", que se en
cuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madr id para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a nueve 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—41.261-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de Madr id , en los 
autos de mayor cuant ía n ú m e r o mil ocho
cientos setenta y siete de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por don M a 
nuel Rodr íguez Conde y otros, represen
tados por el Procurador señor Pulín Me-
lendreras, contra don Alfonso Garc ía A l -
cayna y otros, y contra todas aquellas 
personas que puedan tener derecho real 
de dominio o derecho real de cualquier 
otra naturaleza sobre la finca que se des
cribe en la demanda, casa sita en Madr id , 
calle Fuencarral, n ú m e r o ciento veinte an
tiguo y ciento catorce moderno, barrio de 
Chamber í , se emplaza por segunda vez 
por medio del presente edicto a dichos 
demandados desconocidos y en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 
cinco días improrrogables comparezcan 
en autos por medio de Abogado y Procu-
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rador, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madr id para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
once de junio de mil novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—41.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de este Juzgado de pri
mera instancia número tres de Madr id , en 
el expediente número novecientos ocho 
de mil novecientos ochenta y dos, sobre 
suspensión de pagos de la compañ ía mer
cantil "Hispana de Propanizac ión , Socie
dad A n ó n i m a , Ingenieros Industriales", 
con domicil io social en la calle Gabriel 
Lobo , n ú m e r o seis, de esta capital, se ha
ce público que por providencia dictada 
con fecha nueve de junio, en dicho proce
dimiento se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos de la 
citada entidad. 

Y para su publicación en el Boi i TÍN 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , se 
extiende el presente en Madr id , a nueve 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . - 4 1 . 3 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madr id , en los autos de juicio 
ejecutivo número novecientos cuarenta y 
siete de mil novecientos ochenta, promo
vidos por "Hispano Toledana, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Valentín Rodr í 
guez Becerra, vecino de Feria (Badajoz), 
calle Márt i res , número 75, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta, té rmino de 
ocho días, con rebaja del veinticinco por 
ciento de las cantidades que sirvieron de 
t ipo para la primera subasta, de los 
vehículos embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en su po
der, cuya descripción es la siguiente: 

T u r i s m o "Chrysler" , matr ícula B A -
8922-E, con motor Diesel. Sale a subasta 
por el tipo de quinientas sesenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Camión " A v i a " , 4000, matícula B A -
2736-B, con motor Perkins, con basculan
te. Sale a subasta por el tipo de trescien
tas setenta y cinco mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castilla, sin n ú m e r o , 
primera planta, se ha señalado el día vein
ticuatro de noviembre p róx imo, a las diez 
de su m a ñ a n a , previniendo a los l ic i 
tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los tipos de esta subasta, y que 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los mismos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a catorce de junio de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.356-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En méri tos de los autos de secuestro y 
posesión interina de Fincas hipotecadas 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
mil ochocientos veintinueve de mil nove
cientos ochenta-B-dos, a instancia del Pro
curador señor Sánchez Sanz, en nombre 
del "Banco Hipotecario de España , Socie
dad A n ó n i m a " , contra "Urbanizadora 
Móstoles Residencial, Sociedad Anón i 

ma", representada por el Procurador se
ñor Mart ínez de Lecea, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y té rmino de veinte días, las 
fincas siguientes: 

Fincas de que se trata: 
1. Só t ano d iáfano , que ocupa una su

perficie de 1.000 metros cuadrados, l in
dando por todos sus vientos con el resto 
de la finca matriz de la cual se segregó, 
propiedad de la sociedad "Supe ra t ión , So
ciedad A n ó n i m a " . Se le asigna un coefi
ciente de par t ic ipación en los elementos 
comunes del 4,80 por 100. 

2. Piso letra A . Ocupa una superficie 
de 85 metros y seis decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre el 
resto de la finca matriz; Este, piso E , 
descansillo y caja de escalera; Sur, piso 
D , descansillo y caja de escalera, y Oeste, 
con vuelo sobre el resto de la finca matriz. 
Se le asigna un coeficiente de par t ic ipación 
en los elementos comunes del 2,40 por 
100. 

3. Piso letra B. Ocupa una extensión 
superficial de 85 metros y 66 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con vuelo sobre 
el resto de la finca matriz; Este, con vuelo 
sobre resto de la finca matriz; Sur, con 
descansillo, caja de escalera y piso C , y 
Oeste, con descansillo y piso A . Se encuen
tra distribuida en diversos compartimen
tos y servicios. Se le asigna un coeficiente 
de part ic ipación en los elementos comunes 
del 2,4 por 100. 

4. Piso letra C . Ocupa una extensión 
superficial de 85 metros y 66 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, descansillo y p i 
so B; Este y Sur, vuelo sobre resto de la 
finca matriz, y Oeste, con descansillo y 
piso D . Se le asigna un coeficiente de 
part ic ipación en los elementos comunes 
del 2,4 por 100. 

5. Piso letra D . Ocupa una extensión 
superficial de 85 metros y 66 decímetros 
cuadrados, distribuidos en diversos com
partimentos y servicios. Linda: A l Norte, 
descansillo y piso A ; Este, descansillo y 
piso C; Sur, vuelo sobre resto de finca 
matriz, y Oeste, vuelo sobre resto de finca 
matriz. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,4 por 100. 

6. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

7. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

8. Piso letra C . Su d is t rubución , cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

9. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta tercera: 
10. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

11. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referido a elementos 
de su misma altura) son idénticos al piso 
primero B. 

12. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

13. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta cuarta: 
14. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

15. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

16. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

17. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen

tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta quinta: 
18. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

19. Piso letra B . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

20. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

21. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta sexta: 
22. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

23. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

24. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

25. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta séptima: 
26. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

27. Piso letra B . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

28. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

29. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta octava: 
30. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

31. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

32. Piso letra C . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

33. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta novena: 
34. Piso letra A . Su dis t r ibución, cabi

da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

35. Piso letra B. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

36. Piso letra C. Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

37. Piso letra D . Su dis t r ibución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 

Planta de át ico: 
38. Piso letra A . Ocupa una superficie 

de 71 metros y 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre res
to de finca matriz; Este, piso B y descan
sillo; Sur, piso D y descansillo, y Oeste, 
piso B de la casa 203 y vuelo sobre finca 
matriz. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,2 por 100. 

39. Piso letra B. Ocupa una superficie 
de 71 metros y 55 decimetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte y Este, resto de 

finca matriz; Sur, descansillo y piso C , y 
Oeste, descansillo y piso A . Se le asigna 
un coeficiente de part ic ipación del 2,2 por 
100. 

40. Piso letra C . Ocupa una superficie 
de 71 metros y 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso B; Este y Sur, vuelo sobre resto de 
finca matriz, y Oeste, descansillo y piso 
D . Se le asigna un coeficiente de partici
pación en los elementos comunes del 2,2 
por 100. 

41. Piso letra D . Ocupa una superficie 
de 71 metros y 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. L inda : Norte, descansillo y 
piso A ; Este, descansillo y piso C ; Sur, 
vuelo sobre resto de finca matriz, y Oeste, 
vuelo sobre resto de finca matriz y piso C 
de la casa número 203. Se le asigna un 
coeficiente de part ic ipación en los elemen
tos comunes del 2,2 por 100. 

Inscritas las hipotecas a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de Ge
tafe, al tomo 4.143, libro 470, folio 46, 
finca número 40.310, inscripción tercera, 
en cuanto a la finca matriz, y por las 
inscripciones segunda, de las fincas núme
ros 43.229 a 43.309, ambos inclusive, solo 
impares, en que se encuentra dividida 
horizontalmente. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla de esta capital, el día 
veinte de septiembre p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

cincuenta millones seiscientas mil pesetas, 
no admi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro 

están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, con t inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir -

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
quinientos sesenta y dos de mil novecien
tos ochenta y uno-A-uno, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación de la entidad "Promocio
nes y Construcciones, Sociedad Anón i 
ma", contra don José Vegas López, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Los derechos de propiedad del daman-
dado sobre local comercial señalado con 
el n ú m e r o 72 de la galería comercial " G e 
tafe II" , situada en la calle Ca ta luña , de 
Getafe (Madrid). Tiene una superficie 
aproximada de 60 metros cuadrados y 
está dedicado a imprenta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castil la, se ha señalado el día 
veintiséis de octubre p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veinticinco mil pesetas, no admi-
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tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madr id , a catorce 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—41.354-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos ante el mismo bajo el nú
mero ciento diez-G de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia del "Banco de 
Promoc ión de Negocios, Sociedad Anóni 
ma" , representada por. el Procurador se
ñor Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Vicen te Visítez Rodríguez y otros, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por té rmino de veinte días y 
por el tipo de valoración, lo siguiente: 

Piso tercero, letra D , del edificio en 
Madr id , avenida de Brasil , números 17 y 
19, con entrada por este úl t imo. Tiene 
dos accesos, principal y servicio, al Norte 
y por el pasillo c o m ú n de dis t r ibución, 
hueco del montacargas, escalera general 
de acceso y cuarto de basuras; derecha, 
entrando, edificio construido sobre parce
la n ú m e r o 19-B; izquierda, la vivienda 
letra C ; fondo, chimenea de ventilación y 
edificio construido en la parcela n ú m e r o 
19-C. Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 14 de Madr id , al tomo 100, 
libro 185, sección primera, folio sexto 
vuelto, finca n ú m e r o 4.302. 

Superficie: Ocupa una extensión super
ficial de 112 metros con 50 decímetros 
cuadrados. 

Descripción: Se trata de piso situado en 
edificio moderno de primera categoría , 
enclavado en las proximidades de la anti
gua avenida del Genera l í s imo, al Norte 
de la capital. 

Consta de hall , sa lón-comedor , tres dor
mitorios, cuarto de b a ñ o , cocina y aseo y 
dormitorio de servicio. 

En régimen de alquiler, actualmente el 
piso se encuentra dedicado a oficina. 

Tipo constructivo: Estructura de hormi
gón armado con fábrica de ladrillo cerá
mico, tono oscuro a cara vista en toda su 
fachada, a excepción de la planta baja, 
que está emplacada con piedra de granito, 
y los elementos estructurales salientes que 
aparacen de hormigón visto. 

En portal: Marquesina volada forrada 
de madera barnizada en su t rasdós; embo
cadura de piedra granít ica e idéntico ma
terial en el batiente; puerta cancela de 
cerrajería pintada al óleo; solado y pelda-
ñeado en granito rosa pulimentado; para
mentos verticales están revestidos con mo
queta, y otra puerta de acceso, ésta en 
carpinter ía de madera y con vidrio colora
do tipo "catedral". 

Escalera con losa de hormigón y pelda-
ñ e a d o , mesetas y zanquines en piedra de 
mármol ; revoco con pasta gruesa tipo "Is-
popuz" en paramentos verticales de dicha 
caja de escalera. 

Tab iquer ía de ladrillo hueco sencillo, 
debidamente guarnecido de yeso negro y 
enlucido de blanco; carpinter ía de madera 
en tablero enrasado tipo " M a r g a " , barni
zada en su color y herrajes de colgar y 
seguridad los normales en puertas de pa
so; carpinter ía de aluminio anodizado y 
persiana enrollable tipo " F o r n o v o " en 
huecos exteriores. 

Pavimentos de madera en parquet tara
ceado tipo " S C H " en toda la vivienda, a 
excepción de los servicios, que están con 
plaqueta cerámica curvilínea; alicatados 
con azulejería de 15 por 15 en serigrafía 
hasta la altura de techos en cocina y cuar
tos d c b a ñ o . 

En cocina, con los muebles e instalacio
nes propios de esta dependencia. 

Cuarto de b a ñ o principal con grifería y 
aparatos de la serie "Lorent ina" , de Roca. 

Posee la instalación de gas ciudad, agua 
caliente y calefacción central y la de ascen
sor y montacargas de acreditada marca 
para el servicio de los distintos pisos de la 
finca. 

Tiene entrada principal y de servicio. 
E l edificio, en general, y con él el piso 

a que se hace mención , por su tipo cons
tructivo, materiales, acabados e instalacio
nes que han intervenido en su ejecución, 
puede considerarse de primera categoría. 

Valorado pericialmente en la suma de 
cinco millones ochocientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, pla
za de Castilla, piso segundo, se ha señala
do el día treinta de jul io del corriente 
a ñ o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te d e b e r á n los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admit i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédi to del actor con t inuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Que los tí tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por todo licitador y deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a veintinueve de ma
yo de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.250-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cinco de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado con el núme
ro doscientos noventa y cinco de mil no
vecientos ochenta y uno-A, a instancia de 
" C o m p a ñ í a de Financiación Case, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano , contra 
"Belton Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre pago de cantidad, se anuncia por se
gunda vez en pública subasta la venta de 
la máqu ina embargada, cuya descripción 
es la siguiente: 

Una máqu ina retroexcavadora cargado
ra, marca "Case" , modelo 580 F , despla-
zable, motor número 145.886, n ú m e r o de 
fabricación 3736633. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, sin n ú m e r o , planta 
segunda, se ha señalado la hora de las 
once de la m a ñ a n a del día siete de septiem
bre p róx imo , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda subas

ta el setenta y cinco por ciento de la vez 
anterior, o sea, la suma de un millón 
seiscientas ochenta y siete mil quinientas 
pesetas, sin que sea admisible postura a l 
guna que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
L a referida máqu ina se encuentra depo

sitada en poder de don Juan Antonio 
Vázquez Blanco, representante legal de 
"Belton Ibér ica" , k i lómetro 117,800 de la 
carretera de Soria (Riaza). 

Dado en Madr id , a quince de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—José A . 
García Agui lera .—El Secretario, Joaqu ín 
Revuelta (Rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Magis
trado-Juez, en Madr id , a quince de junio 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Mag i s t r ado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—41.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el n ú m e r o setecien
tos ochenta y tres-G de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos a instancia de 
"Urbamont , Sociedad A n ó n i m a " , repre
sentada por el Procurador señor Marcos 
For t ín , contra d o ñ a Isabel de la Guardia 
Garc ía , en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por té rmino de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, lo siguiente: 

Los derechos aleatorios que sobre el 
chalet n ú m e r o cinco del Conjunto D de la 
Urbanización "Cercas Mayores", sita en 
Navacerrada (Madrid), correspondan a la 
demandada d o ñ a Isabel de la Guardia , en 
base a un contrato de compraventa suscri
to entre las partes el 21 de marzo de 1973. 

Tasados pericialmente en la suma de 
dos millones de pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, piso segundo, se 
ha señalado el día diez de septiembre del 
corriente a ñ o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción, rebajado en un veinticinco por cien
to por tratarse de segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la forma de pago, precio satisfecho, 
parte vencida e impagada y parte pendien
te de vencer figuran en el dictamen emiti
do por el Perito y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que pueda ser examinado por todo 
licitador. 

Que el adjudicatario de los referidos 
derechos se subrogará en las obligaciones 
derivadas del contrato original, debiendo 
pagar la parte vencida y no satisfecha en 
la fecha de la subasta del precio del apar

tamento, así como los gastos originados 
por la devolución de los intereses de de
mora al tipo convenido en el contrato, en 
el plazo comprendido entre el acto del 
remate y la fecha señalada para la con
signación. 

Que asimismo el adjudicatario tendrá 
la obligación de aceptar a "Urbamont , 
Sociedad A n ó n i m a " nuevas cambiales de 
idénticos importes y vencimientos a las 
pendientes de vencer, según el contrato 
reseñalado, en igual per íodo que el seña
lado en el expósi to anterior. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a once de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
número uno-A de mil novecientos ochen
ta y dos, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Reynolds, en 
nombre y representación de don José L l o -
réns Ar t io la , contra don Vicente Plaza 
Díaz , en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

U n a m á q u i n a reg is t radora marca 
" H u g g i n " , que totaliza 99.999 pesetas. 

U n a cafetera de seis portas, marca 
" C o n t i de Copriesa". 

U n mostrador corriente de cristalería, 
de unos dos metros de largo, con una 
vitrina para exponer productos. 

Una máqu ina de hacer nata "Ca rp i -
niani" . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, planta 
segunda, se ha señalado el día nueve de 
septiembre, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta y una mil quinientas pesetas en 
que han sido tasados, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado. 
Dado en Madr id , para su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
once de junio de mil novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—41.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cinco de Madr id , en autos de juicio ejecu
tivo número quinientos dieciséis de mil 
novecientos ochenta-G-dos, seguidos a 
instancia de "Promociones y Construccio
nes del Centro, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentada por el Procurador señor L l o -
réns Valderrama, contra don Félix Ascen
sión Garc ía , sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los siguientes derechos: 

Derechos de propiedad o de cualquier 
otra índole que correspondan al demanda
do don Félix Ascensión García sobre el 
piso bajo, letra C , de la casa sita en A l c a 
lá de Henares, calle de Francisco Pizarro, 
número tres, que se derivan de la compra 
efectuada mediante contrato privado sus-
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crito por la entidad "Promociones y Cons
trucciones del Centro, Sociedad A n ó n i 
m a " en fecha 8 de agosto de 1978. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , edificio Juzga
dos , piso segundo, se ha s eña l ado el 
p r ó x i m o día dieciséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas , y se r e g i r á por las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Esta tercera subasta se verificará sin 

sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por cien
to del tipo de la segunda subasta, el cual 
fue de ciento ochenta mil pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
L a copia del contrato privado de com

praventa y certif icación de la entidad ven
dedora del piso cuyos derechos de propie
dad se subastan, conteniendo esta ú l t ima 
las cantidades abonadas a cuenta y las 
pendientes de pago, es ta rán de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlas los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose a d e m á s 
que los licitadores debe rán conformarse 
con la referida d o c u m e n t a c i ó n y no ten
d r á n derecho a exigir ninguna otra, y que 
las cargas o g ravámenes a que puedan 
estar afectados tales derechos c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate, 
así como que del mismo modo q u e d a r á 
subrogado el rematante a las obligaciones 
y pagos pendientes inherentes a dichos 
derechos con respecto al contrato del cual 
se derivan. 

Cuarta 
E l total precio del remate debe rá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la a p r o b a c i ó n del mismo, el cual p o d r á 
efectuarse en calidad de ceder'. 

Dado en M a d r i d , a quince de junio de 
mi l novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en p rove ído 
de esta fecha, dictado por él ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de los de M a d r i d , en los 
autos de juicio ejecutivo sumario, tramita
dos bajo el n ú m e r o novecientos cuarenta 
y tres de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia del Procurador señor Ort iz de 
S o l ó r z a n o , en nombre del "Banco de Cré
dito a la Cons t rucc ión , Sociedad A n ó n i 
ma" , contra don Rafael Díaz G o n z á l e z y 
su esposa d o ñ a Mar í a Carmen Pina Pérez, 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, la 
finca hipotecada siguiente: 

Divis ión n ú m e r o 41.—Finca n ú m e r o 
41.—Vivienda n ú m e r o 37 o tipo A , de la 
planta novena de pisos, o sea, sin contar 
la baja ni el s e m i s ó t a n o , del bloque II o 
edificio Rosaleda 2, de la u rban izac ión 
denominada " J a r d í n de M á l a g a " , con en
trada por la carretera de Las Pedrizas, 
partido de Guadalmedina, t é rmino de M á 
laga. Está situada en la referida planta, y 
tiene una superficie construida de 86,97 
dec íme t ros cuadrados. Se compone de ves
t íbu lo , estar-comedor con terraza, cuatro 
dormitorios, cocina con terraza, lavadero 
y aseo. Tiene su entrada por una puerta 
que se halla en el rellano de escalera de 
esta planta, primera a la derecha, confor
me se sube. L inda : A la derecha, entran
do, en ella, la vivienda n ú m e r o 38 o tipo 
B; izquierda y fondo, zonas ajardinadas 
del edificio y frente, rellano de escaleras y 
hueco de las mismas. Su valor en relación 
con el total del edificio a efectos de parti
c ipación en los elementos comunes del 
mismo, y de d i s t r ibuc ión de beneficios y 

cargas, es de dos enteros, 448 milés imas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Má laga , al tomo 1.842, folio 
206, f inca n ú m e r o 21.524, inscripción 
tercera. 

Para el acto del remate, que t end rá lu 
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Cast i l la , n ú m e r o 
uno, segunda planta, se ha seña lado el día 
cinco de octubre p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar que dicha 
finca sale a subasta en la suma de trescien
tas sesenta y tres mil ciento noventa y 
cuatro pesetas, en que fue tasada en la 
escritura de hipoteca, no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo, 
que para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado-
res en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un tercero, 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , se encuentran de manifiesto 
en Secre tar ía , que se en tende rá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y g ravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
y sin cancelar, en tend iéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, "Bole t ín O f i c i a l " 
de la provincia de Málaga , y fijar en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado, a 
cuatro de junio de mil novecientos ochen
ta y dos .—El Secretario (F i rmado) .—El 
M a g i s t r a d o - J u e z de primera instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace públ ico 
que en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , sito en la plaza de 
Casti l la de esta capital, con el n ú m e r o 
1.302 de 1981, se sigue de oficio expedien
te de dec la rac ión de herederos abintestato 
de d o ñ a Juana G o m i l a Ga rc í a , que nac ió 
en Barcelona, el día 7 de octubre de 1900, 
hija de R a m ó n y de Ju l ia , de estado solte
ra, que falleció en su domici l io de esta 
capital, calle de Cartagena, n ú m e r o 32, el 
día 10 de agosto de 1981, sin que hasta la 
fecha y a pesar de un primer llamamiento 
efectuado haya comparecido ninguna per
sona, pariente de la mencionada causante 
a reclamar la herencia de la misma, y se 
hace un segundo llamamiento, llamando 
a los que se crean con derecho a la men
cionada herencia, para que comparezcan 
a reclamarla ante este Juzgado en el plazo 
de veinte d ías , con apercibimiento de lo 
que haya lugar, si no lo verifican. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en M a d r i d , a 7 de junio 
de 1982 para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia .—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(C—1.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con fecha de hoy por el ilustri
simo señor don J o s é Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en dicho Juzgado bajo el n ú m e r o mi l 
trescientos treinta y uno de mil novecien
tos setenta y nueve-L, tramitado a instan
cia de "Financiera Bancobao, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor de los Tribunales don Santos de G a n -
darillas Carmona , contra don José Ruiz 
B a o s , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad 
(cuant ía : Quinientas setenta mi l cuatro
cientas pesetas, de principal , y otras dos
cientas ochenta mi l pesetas más de intere
ses legales, gastos y costas), se saca a la 
venta, en públ ica subasta, por primera 

vez, t é r m i n o de ocho días y precio de 
tasac ión , el bien mueble embargado en 
este procedimiento al expresado demanda
do, y que es el siguiente: 

U n vehículo marca "Jeep", modelo co
mando, motor n ú m e r o 108, E-103383, ma
tr ícula CR-0474-E . 

Para el acto del remate, que t endrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siete de 
los de esta capital, sita en la plaza de 
Cast i l la , n ú m e r o uno, se ha seña lado el 
día veinte de septiembre p r ó x i m o , a las 
once y treinta horas de su m a ñ a n a , y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la canti
dad de trescientas veinte mil pesetas, en 
que ha sido tasado pericialmente el referi
do vehículo . 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate, 

debe rán los licitadores consignar previa
mente en la Secretar ía de dicho Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo, cuyo requisi
to no serán admitidos, y pudiendo hacer
lo a calidad de ceder. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente en M a d r i d , a quince de 
j u n i o de m i l novec ien tos ochenta y 
dos .—El Secretario, An ton io Zur i ta Rei 
n a . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—41.350-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil quinientos cincuenta y nueve-A de 
mil novecientos ochenta, instados por el 
Procurador don Arg imi ro Vázquez G u i 
llen, en nombre de la entidad " M a c l e c d , 
S o c i e d a d A n ó n i m a " , contra don Luis 
M i n c h ó n Herves, sobre pago de cantidad, 
en los que por p rove ído de este día , se ha 
acordado sacar de nuevo a públ ica y ter
cera subasta por termino de ocho días y 
sin sujeción a tipo, los bienes siguientes 
embargados a dicho ejecutado: 

M i l jeringas de 10 cen t ímet ros cúbicos ; 
dos mil tubos capilares; cien equipos de 
infusión suero mariposa; doscientos bistu-
rís, un sólo uso; doscientos equipos infu
sión suero mariposa; un equipo ventilote-
rapia "Bennet"; doscientas gafas nasales 
de ox ígeno ; un archivador metá l ico ; dos 
ficheros metá l icos , y una m á q u i n a de es
cribir "Hispano Ol ive t t i " . 

Dichos bienes fueron valorados en un 
mil lón doscientas treinta y una mil pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día quince de jul io p r ó x i m o , a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de este 
J u z g a d o y s e r á bajo las condiciones 
siguientes: 

Que la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en ella 

debe rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, o sea, que han 
de consignar noventa y dos mil trescientas 
veinticinco pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor 
que habita en Huelva , calle Alameda de 
Sundhein, n ú m e r o veinte. 

Y para su supl icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en M a d r i d , a nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secreta
rio, An ton io Zur i ta .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—41.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o siete de los de 
esta capital, en el juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l cuatrocientos tres-V de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de " I r imo , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Dennis C a -
lobr i , Sociedad A n ó n i m a " , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, plazo 
de ocho días y formando un solo lote, la 
maquinaria embargada a la demandada, 
siguiente: 

Una laminadora "Seny" , tipo D-75-B, 
n ú m e r o de fabr icación 294, tensión tres
cientos voltios, con sus correspondientes 
motores; un torno paralelo, modelo T-
360, marca " C M Z " , n ú m e r o de fabrica
ción 75-727; un torno paralelo, modelo 
T-360, marca " C M Z " , n ú m e r o de fabrica
ción 74-659; una roscadora, a u t o m á t i c a , 
vertical, modelo T-30, marca "Zucca-Cie-
l o " , con aparamenta eléctrica en armario 
separado; motor eléctrico doscientos vein
te-trescientos ochenta, de cincuenta H z ; 
un comprensor marca "Samur" de 10 
C V . , tipo 450, n ú m e r o 242; un grupo de 
soldadura, eléctrica de c /c . marca " D i n a -
ca" , tipo RS 160, n ú m e r o 24.445; un ge
nerador de aire caliente "Minis ter-Lancas-
ter", modelo L-260.00 K C a l / h . ; una recti
ficadora de superficies planas, modelo RS 
750, serie 74/215, marca " G e r " ; un tala
dor " Iba rmia" , modelo 3 5 - C A , serie nú
mero 4325 de dos C V . ; una prensa h id ráu 
lica marca " L i z u a n " , modelo PP-20 de 
veinte toneladas, n ú m e r o 1.222; una m á 
quina de mortajar marca " U r p e " , modelo 
M-200, n ú m e r o 703, y tres m á q u i n a s " A u -
to-Turrot" , tornos programados, ma t r í cu 
las 178. 179 y 180. . 

Cuya subasta t endrá lugar, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Cast i l la , n ú m e r o uno, segunda 
planta, el día veinticuatro de septiembre 
p r ó x i m o , a las diez horas de su m a ñ a n a , 
p rev in iéndose a las licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de siete 

millones doscientas treinta y cinco mi l 
doscientas cincuenta pesetas, setenta y c in
co por ciento del tipo que sirvió para la 
primera subasta, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente el diez por 
ciento de dicho tipo, sin la que no serán 
admitidos. 

Tercero 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuar to 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los tres d ías siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quinto 
Que el depositario de los bienes que se 

subastan es el representante legal de la 
demandada, don Jesús Mínguez C o m i n o , 
en los locales de la Sociedad, en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), po l ígono 
" A l c e s " . 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en vir

tud de lo acordado por providencia de 
fecha de ésta dictada en procedimiento 
judicial sumario del a r t ícu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o mi l ciento 
treinta de mi l novecientos setenta y seis-
R, a instancia de " B A N E S T O " , contra 
don Rene Macía Rubio , casado con d o ñ a 
Mar ía Mac ía , sobre rec lamac ión de trein
ta millones de pesetas de principal , intere
ses y costas, sacadas a públ ica subasta, 
por segunda vez y t é r m i n o de veinte d ías 
las siguientes fincas hipotecadas: 
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A ) T rozo de tierra secana, situado en 
el t é r m i n o de Orcheta, partido de la A n 
tequera, comprensivo de cinco hec tá reas , 
28 á r ea s y 24 cen t i á reas , y nueve cent iá
reas 56 áreas y 96 cent iá reas de monte 
inculto. L inda : Norte, tierras de don J o s é 
Lloret Fe r r ánd iz ; Este, camino de aguas; 
Sur, las de d o ñ a A m p a r o Lloret F e r r á n 
diz, y Oeste, don J o s é Lloret y d o ñ a A m 
paro Lloret . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa al tomo 227, 
l ibro 8, folio 187, Finca n ú m e r o 1.414, 
inscr ipción segunda. 

B) U n trozo de tierra secana, inculta, 
situado en el mismo t é r m i n o y partida 
que la descrita anteriormente, comprensi
vo de una hec tá rea y noventa á reas de 
cabida. L inda : Norte, finca propiedad de 
don Gaspar Buiges; Sur, panto de don 
A m a d o r i o , d o ñ a Isabel Lloret Lunares y 
d o ñ a Inocencia Lunares G a r c í a ; Este, 
tierras de la mencionada d o ñ a Isabel L u 
nares, y Oeste, tierras de d o ñ a Angela 
Fe r r ánd iz Lloret y d o ñ a A m p a r o Lloret 
Fe r ránd iz . Inscrita en el mismo Registro 
de Vil lajoyosa en el tomo 227, l ibro 8, 
folio 177, finca n ú m e r o 1.409, inscr ipción 
segunda. 

C ) Y un trozo de tierra secana situada 
en los mismos t é rminos y partidas que las 
anteriores, comprensivo de cinco hectá
reas, 52 á reas y 40 cen t iá reas . L inda : Nor 
te, con tierras de don Gaspar Buiges R o -
selló; Sur, finca anteriormente descrita, 
propiedad del señor Buiges, y Oeste, d o ñ a 
Angel ina F e r r á n d i z Lloret . Inscrita en el 
mismo Registro de la Propiedad de V i l l a -
joyosa, en el tomo 73, l ibro 5, folio 206, 
finca n ú m e r o 411, inscr ipción octava. 

D ) Edif icio destinado a instalaciones 
industriales de laboratorio, con fachada a 
la carretera de M u r c i a a Valencia, k i lóme
tro 88, dentro del t é rmino municipal de 
San Juan, de Alicante. Dispone de dos 
zonas claramente diferenciadas sin estar 
ñ s i camen te unidas por dos ramas a distin
to nivel, con entradas independientes; una 
destinada a of ic ina-adminis t rac ión y la 
otra a fabr icación de productos; una de 
dichas zonas consta de planta de s ó t a n o ; 
debajo del a lmacén del material de acon
dicionamiento se sitúa un taller mecán ico , 
y un cuarto para animales, así como un 
a lmacén en planta baja o primera se s i túa 
el laboratorio que consta de cuerpo en 
forma de L , figurando la d is t r ibuc ión pro
pia de la industria, desde el recibo y alma
cenaje de materias primas, hasta el alma
cenaje y salidas de productos terminados; 
completan esta ins ta lación en esta planta, 
los aseos, amplia cafetería , comedor para 
el personal, imprenta y lencería. E n la 
terraza de la zona recayente a la cafetería 
del personal se si túa una vivienda para el 
portero, compuesta de comedor, dos dor
mitorios, cocina y aseos. L a superficie 
construida en planta de s ó t a n o es de 1.800 
metros cuadrados, y en planta baja de 
2.686 metros y 84 dec ímet ros cuadrados, 
des t inándose el resto de las superficies a 
zonas ajardinadas y amplios aparcamien
tos. L inda : Por el Norte, Sur y Este, con 
finca de d o ñ a Mar ía del Mi lagro Daniel 
Dueles y don A n t o n i o y don Vicente Pas
tor Sevilla, y por el Oeste, con la carrete
ra general a Valencia, en línea de 50 me
tros; toda la finca tiene 5.000 metros cua
drados de superficie. Pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, si 
bien el solar sobre el que se eleva, lo será 
en el de Alicante , en el tomo 2.723, l ibro 
122, folio 52, finca n ú m e r o 10.416. 

Para el acto de remate que t endrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la plaza de Cast i l la , n ú m e r o 
uno, el p r ó x i m o día veintiuno de octubre, 
a las diez de la m a ñ a n a , es tablec iéndose 
las siguientes condiciones: 

Primera 
L a subasta se ce lebrará en un solo lote, 

sirviendo de tipo para ella el setenta y 
cinco por ciento de la cantidad de sesenta 
millones de pesetas, equivalente al doble 
de lo que por el concepto de principal 
quedan respondiendo las fincas, que según 
lo pactado en la escritura de p r é s t a m o es 
de dos millones de pesetas para cada una 
de las tres primeras, y de veinticuatro 
millones de pesetas la ú l t ima , resultando 
el importe de los referidos sesenta mi l lo
nes de pesetas, conforme a la c láusula 

octava de la escritura, y no admi t i éndose 
postura alguna que sea inferior al expre
sado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe rán 

consignar los licitadores previamente en 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos pudiendo hacerlo en calidad de ceder. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

al que se refiere la regla cuarta del a r t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, e s t a rán de manifiesto en la Secretar ía , 
y se en t ende rá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión, y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c réd i to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

D a d o en M a d r i d , a tres de junio de mil 
novecientos ochenta y dos, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de M a d r i d .—E l Secretario, An ton io 
Zur i ta .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia, J o s é Guelbenzu. 

(A.—41.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día veintinueve de 

septiembre p r ó x i m o , a las once de la ma
ñ a n a , se ce lebrará en este Juzgado, plaza 
de Cast i l la , segunda planta, y por primera 
vez, la subasta públ ica del au tomóv i l mar
ca " C i t r o e n " , modelo GS-Palas , mat r ícu
la M-2726-CS, embargado en juicio ejecu
tivo n ú m e r o quinientos siete de mil nove
cientos setenta y nueve, promovido por 
" S e f i c i t r o e n Financiaciones , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra d o ñ a Mar í a del Ca r 
men Perile G o r d a l y su esposo don Faus
tino Soria de Prado, vecinos de Guadarra
ma, u rban izac ión " L a s Angust ias", C a ñ a 
da Real, n ú m e r o siete, con las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de ciento setenta mil pesetas, en que 
fue tasado, no admi t i éndose postura algu
na inferior a las dos terceras partes del 
mismo y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, c o n s i g n á n d o 
se previamente el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho tipo. 

Segunda 
E l vehículo se halla depositado en po

der de don Ado l fo Eduardo Lepore G o n 
zález, con domici l io en M a d r i d , calle José 
Ortega y Gasset, n ú m e r o setenta y seis, 
donde p o d r á examinarse. 

Dado en M a d r i d , a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.358-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o ocho de esta 
capital. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante este 
J u z g a d o de primera instancia n ú m e r o 
ocho de M a d r i d se tramitan bajo el n ú m e 
ro mil ochocientos cincuenta y tres de mil 
novecientos ochenta, promovidos por el 
Procurador don Francisco de las A las -Pu-
m a r i ñ o , en nombre de "Internacional de 
R e l o j e r í a , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don José Manuel Barbero Montejo, sobre 
pago de cantidad, se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por vez primera y té rmi 
no de ocho d ías , de los siguientes efectos 
que fueron objeto de embargo al deudor: 

U n reloj de oro, marca "Longines" , 
m o d e l o R-9954847; un reloj de acero 
inoxidable, de igual marca, modelo R-
2352; un reloj de la misma clase y de igual 

marca, modelo R-41094; un reloj de pla
ta, de la misma marca, modelo R-748, y 
un reloj de oro, de igual marca, modelo 
R-2275. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
d r á lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , nú
mero uno, planta segunda, se ha seña lado 
el día veintiuno de ju l io p r ó x i m o , a las 
once de la m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta, la 

cantidad de ciento noventa y dos mi l pe
setas, en que los citados relojes han sido 
pericialmente tasados. Y no se admi t i r án 
ofertas inferiores a los dos tercios de esa 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
de dicho tipo, cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los bienes es tán depositados en poder 

del propio demandado, que tiene estable
cimiento comercial en la calle del Doctor 
Fleming, n ú m e r o cuarenta y dos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, con la an te lac ión de 
ocho días hábi les , por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el presente 
en M a d r i d , a tres de junio de mil novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—41.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Enrique C a l d e r ó n de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de menor cuant ía n ú m e r o sete
cientos sesenta y cinco de mi l novecientos 
ochenta-H, promovidos por el Procurador 
señor Del O l m o Pastor, en nombre de 
" C o m p a ñ í a de Almacenaje, Dis t r ibuc ión 
y Servicios, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don E m i l i o Lozano Sanz, con domici l io 
en Oropesa (Toledo), calle General Fran
cos, n ú m e r o veintinuno, en los que he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, lo siguiente: 

1. U n tresillo compuesto de sofá y dos 
butacas, en skay color rojo, tasado en 
ocho mi l pesetas. 

2. Una librería de madera, modelo 
castellano, de 2,50 por 1,60 metros, con 
diferentes cajones, para libros, huecos y 
o t ros a d o r n o s , tasada en quince mil 
pesetas. 

3. U n taqui l lón en madera, estilo cas
tellano, con diferentes puertas y cajones, 
tasado en cinco mil pesetas. 

4. Siete mesas camilla normales, tasa
das en siete mil pesetas. 

5. U n televisor marca "Inter", de 24 
pulgadas, color , tasado en treinta m i l 
pesetas. 

Importa la tasac ión en total sesenta y 
cinco mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en este Juzgado, sito en M a d r i d , pla
za de Cast i l la , n ú m e r o uno, tercera plan
ta, se ha s e ñ a l a d o el día treinta de ju l io 
p r ó x i m o y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del t ipo de tasac ión ; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las pos
turas p o d r á n hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y que los bienes se 
encuen t ran depositados en poder del 
demandado. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

E l Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el n ú m e r o setecien
tos ochenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos-A, a instancia de don Luis 
Jove Pal ic io , representado por el Procura
dor don Jesús López Hier ro , sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
José Jove Pal ic io , nacido en Oviedo (Re
gistro C i v i l n ú m e r o uno) el veintiocho de 
m a y o de mil novecientos cincuenta y 
ocho, hijo de Belarmino y de Virg in ia , 
fallecido en M a d r i d sin haber otorgado 
testamento el dia diecinueve de febrero de 
1982, en estado de soltero, sin dejar des
cendientes y ascendientes, dejando como 
m á s p r ó x i m o s parientes dos hermanos de 
doble vínculo llamados don Luis y don 
Belarmino Jove Pal ic io , que son los que 
reclaman su herencia, y por medio del 
presente se l lama a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a la mis
ma, a fin de que dentro del t é rmino de 
treinta d ías , contados a partir de la fija
ción o publ icac ión , puedan comparecer 
en el expediente ante este Juzgado a recla
marlo, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

D a d o en M a d r i d , a cuatro de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario judicial (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—41.258-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil ciento nueve de mil nove
cientos setenta y nueve-B, se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia de " H i a b -
Va lman , Sociedad A n ó n i m a " , representa
da por la Procurador señora Mil lán Vale
ro, contra don Armando Carrera V i d a l , 
sobre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y segun
da subasta, por t é rmino de ocho días , los 
bienes muebles que al final se descr ib i rán , 
para cuyo acto se ha seña lado el día vein
tiséis de octubre p r ó x i m o , a las once ho
ras de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
L a subasta que se anuncia se l levará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o diez de 
M a d r i d , sito en la plaza de Casti l la . 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ciento treinta y cinco mil pesetas, una vez 
rebajado el veinticinco por ciento del pre
cio de t asac ión . 

Tercera 
Pata tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado t ipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

dicha suma. 
Quinta 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes: 

U n a g rúa marca " H i a b " , modelo 550-
A , vers ión standar, n ú m e r o 42.642, con 
los siguientes accesorios: U n equipo bom
ba "Saumfab", 9-17. 

Equipo de dos funciones y un rotator 
h idráu l ico de 230° (una cuchara de 300 
litros). 

Estos bienes se encuentran en poder del 
demandado, en la calle San Roque, n ú m e 
ro 23, de Sigúenza (Guadalajara). 

D a d o en M a d r i d , a cuatro de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.283) 
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E D I C T O 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
p r i m e r a i n s t a n c i a n ú m e r o once de 
M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o mi l c a t o r c e - L L de m i l novecien
tos ochenta y uno, se siguen autos de 
ju i c io ejecutivo a instancias de don C a s i 
m i r o S á n c h e z R a m í r e z , representado por 
el P rocurador s e ñ o r Cal le ja G a r c í a , con 
tra don D o r o t e o Escr ibano Esteban, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad , en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en p ú b l i c a subasta, por 
pr imera vez, por t é r m i n o de veinte d í a s , 
los bienes que a l final se d e s c r i b i r á n , para 
cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d ía veintisiete 
de septiembre p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en el edif icio de los Juzgados 
de pr imera instancia e i n s t r u c c i ó n , plaza 
de Cas t i l l a , planta tercera, a la izquierda . 

Condiciones 

Pr imera 
Se rv i rá de t ipo de t a s a c i ó n la suma tres 

mil lones doscientas m i l pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los l ici tadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja Genera l de 
D e p ó s i t o s , el diez por ciento de mencio
nado t ipo , sin cuyo requisito no se r án 
admi t idos . 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a ca l idad de 

ceder a terceros. 

C u a r t a 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos tercers partes de mencionado t ipo. 

Q u i n t a 
L o s autos y la cer t i f i cac ión del Registro 

se encuentran de manifiesto en este Juzga
do , debiendo conformarse los licitadores 
con la t i t u l a c i ó n existente, no teniendo 
derecho a exigir n inguna otra . 

Sexta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 

preferentes a l c r é d i t o del actor q u e d a r á n 
subsistentes, s u b r o g á n d o s e el rematante 
en la responsabi l idad de los mismos, sin 
destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Tienda izquierda de la finca n ú m e r o 

nueve de la calle T o l e d o , de esta capi ta l . 
O c u p a una superficie de 43 metros cuadra
dos. L i n d a : A l frente, con la calle de T o 
ledo; izquierda , entrando, con la finca n ú 
mero siete de la misma calle; por la dere
cha, con la t ienda derecha, con por ta l y 
con la caja de escalera y patio c o m ú n , y 
por el fondo, casa l lamada de Contras te , 
p rop iedad del Es tado. L l eva anexas unas 
cuevas de escaso valor . Le corresponde 
un porcentaje de p a r t i c i p a c i ó n del 8.15 
por 100, Inscrita en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o cuatro de M a d r i d , a l t omo 
805, folios 66 y 66 vuelto y 67, finca 
n ú m e r o 17.436. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
c ión en los "Bole t ines Of ic i a l e s " del Esta
do y de la p rov inc ia de M a d r i d , así c o m o 
en el p e r i ó d i c o de mayor c i r cu l ac ión de 
M a d r i d , y su fi jación en el t a b l ó n de anun
cios de este Juzgado , expido el presente 
en M a d r i d , a quince de jun io de m i l nove
cientos ochenta y d o s . — E l Secretario ( F i r 
m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez de pr imera 
instancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—41.349-T) 
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E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en prov iden
cia de hoy, d ic tada en autos ejecutivos 
n ú m e r o ochocientos cuarenta y siete de 
m i l novecientos setenta y nueve-D, a ins
tancia del P rocu rador s e ñ o r H i d a l g o , en 
nombre de don Santiago G ó m e z P in tado , 
cont ra don J u a n Serrano A c e i t u n o , sobre 
pago de ciento cuarenta y dos mi l doscien
tas pesetas de pr inc ipa l y setenta m i l pese
tas de costas, se anuncia la venta en p ú b l i 
ca subasta, por pr imera vez, t é r m i n o de 

veinte d í a s y con arreglo al t ipo de tasa
c i ó n , la finca embargada a d icho deman
dado , consistente en: 

Sola r en V i s o de San Juan (Toledo) , a l 
si t io de L a O r d e n , conoc ido po r Huer ta 
del O l m o , y l inda : Po r su frente o Este, 
con calle de nuevo trazado; derecha, en
trando, " N a n t a , Sociedad A n ó n i m a " , es
palda , con la misma sociedad, e izquierda , 
con J e s ú s A n d r é s M a r t í n . Inscrito en el 
Registro de la P rop iedad de Illescas, a l 
tomo 1.126, fo l io 73, finca n ú m e r o 3.550. 
V a l o r a d o en la cant idad de trescientas 
trenta y una mi l doscientas pesetas. 

Para que d i ch o acto tenga lugar se ha 
s e ñ a l a d o el d ía once del p r ó x i m o mes de 
octubre, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

P r imera 

se rv i rá de t ipo para la subasta la cant i 
d a d en que ha sido tasado el solar de 
referencia, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los l ici tadores consignar , en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento p ú b l i c o des
t inado al efecto, una cant idad igual , por 
lo menos, al diez por ciento de d icho t ipo, 
sin cuyo requisito no se r án admi t idos , pu-
diendo hacer el remate a ca l idad de ceder 
a un tercero. 

Tercera 
L o s t í t u los de propiedad , suplidos por 

cer t i f i cac ión del Regis t ro , se encuentran 
de manifiesto en S e c r e t a r í a , con los que 
d e b e r á n conformarse los l icitadores y sin 
que puedan exigir ningunos otros, y que 
las cargas anteriores o preferentes al c ré 
di to del actor, si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el l ic i ta 
dor las acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de las mismas, s in desti
narse a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a quince de jun io de 
m i l novecientos ochenta y dos, para pub l i 
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c i a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis 
t rado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a -

d o ) ' (A.—41.333) 
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C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-Juez del 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o 
once de los de M a d r i d . 
P o r medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y con el n ú m e r o mi l sete
cientos setenta y ocho de mi l novecientos 
ochenta y uno, se siguen autos de menor 
c u a n t í a , a instancia del P rocurador s e ñ o r 
Ferrer Recuero, en nombre y representa
c ión de la "Soc i edad E s p a ñ o l a del A c u 
m u l a d o r T u d o r , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don A n t o n i o N a v a r r o L ó p e z , de 
ignorado d o m i c i l i o y paradero, sobre re
c l a m a c i ó n de ciento setenta mi l seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas, en los cuales, 
por providencia de esta fecha y por igno
rarse el d o m i c i l i o y paradero del referido 
demandado don A n t o n i o N a v a r r o L ó p e z , 
se ha acordado emplazarle por medio del 
presente, c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nue
ve d í a s para comparecer en autos, perso
n á n d o s e en forma por medio de abogado 
y p rocurador ; estando las copias simples 
presentadas en la Sec re t a r í a de este Juzga
do a su d i s p o s i c i ó n . 

D a d o en M a d r i d , a once de jun io de 
mi l novecientos ochenta y dos, para que 
sirva de emplazamiento en legal forma al 
demandado , de ignorado d o m i c i l i o y pa
radero, don A n t o n i o N a v a r r o L ó p e z , y 
para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p r o v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Magi s t r ado-Juez de pr imera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—41.259-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

D o n Santiago Bazar ra D iego , Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capi ta l . 

H a g o saber: Que en este Juzgado , sito 
en M a d r i d , plaza de Cas t i l l a , n ú m e r o uno, 
se siguen autos de ju i c io ejecutivo n ú m e r o 
m i l doscientos setenta y seis de m i l nove
cientos setenta y ocho , a instancia de " S o 
ciedad A n ó n i m a C a n d u e l a " , contra " D e l 
ta, Empresa C o n s t r u c t o r a " , que tuvo su 
ú l t i m o d o m i c i l i o en M a d r i d , avenida de 
J o s é A n t o n i o , n ú m e r o setenta, y ahora en 
ignorado paradero, en cuyos autos se ha 
dic tado la siguiente: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Baza r ra D i e g o . — M a d r i d , a 

once de jun io de m i l novecientos ochenta 
y d o s . — E l anter ior escrito ú n a s e a los 
autos de su r a z ó n ; y c o m o se sol ic i ta , 
no t i f í quese a la parte demandada la subas
ta de una g r ú a marca " C a n d u e l a " , mode
lo M I - 1 3 - A , n ú m e r o 2468, s e ñ a l a d a para 
el p r ó x i m o d ía quince de septiembre, a las 
once de su m a ñ a n a , por un t ipo de cua
trocientas mi l pesetas, por medio de edic
tos que s e r á n publ icados en el B O L E T Í N 
O i i c i \ i de la p rov inc ia y en el si t io p ú b l i 
co de costumbre de este Juzgado . 

L o m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy 
fe.—Santiago Bazar ra ( F i r m a d o y rubr i 
cado) .—Ante mí : A lbe r to R u i z ( F i r m a d o 
y rubr icado) . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y en el sitio p ú b l i 
co de costumbre de este Juzgado , expido 
el presente que f i rmo en M a d r i d , a once 
de j u n i o de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — V i s t o 
bueno: E l Magis t rado-Juez de pr imera 
instancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—41.348-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazar ra D iego , Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capi ta l . 
D o y fe: Que en este Juzgado , sito en 

M a d r i d , p laza de Cas t i l l a , n ú m e r o uno , se 
siguen autos de secuestro n ú m e r o m i l tres
cientos noventa y ocho de m i l novecientos 
setenta y nueve, a instancia del " B a n c o 
Hipo teca r io de E s p a ñ a " , contra d o n A u 
relio Sanz H e r n á n d e z y d o ñ a Esperanza 
Esteban del R í o , sobre secuestro y pose
s ión interina de una finca, con g a r a n t í a 
h ipotecar ia , en cuyos autos y por p r o v i 
dencia de este d í a he acordado sacar a la 
venta en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez 
por quiebra de la anterior, la siguiente: 

E n M a d r i d , p laza de la Condesa de 
C a v i a , n ú m e r o uno, con vuelta a la calle 
de Zarzale jo . F i n c a tercera de la escritura 
de d i v i s i ó n , ú n i c a de la demanda. T ienda 
del fondo izquierda. Se hal la situada en la 
planta baja, al fondo izquierda , del edif i 
cio y con fachada a la calle de Zarzale jo . 
Se compone de tienda propiamente d icha , 
trastienda, a rmar io empot rado y aseo. 
L i n d a : P o r su frente, con la calle de Za r 
zalejo, a la que tiene dos huecos; derecha, 
con la tienda izquierda; izquierda , con la 
m e d i a n e r í a del fondo de la casa, y fondo, 
con pat io del fondo, al que tiene dos hue
cos, y d icha tienda izquierda . O c u p a una 
superficie ap rox imada de 57 metros cua
drados. Es t á dotada de los servicios de 
agua y electr icidad. C u o t a , tres enteros 
por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Prop iedad n ú m e r o 6 de M a d r i d , al tomo 
538, l ib ro 1.780, fo l io 103, finca n ú m e r o 
15.118, i n s c r i p c i ó n tercera. 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la S a l a audienc ia de este Juzgado el 
p r ó x i m o d ía tres de septiembre, a las once 
horas de su m a ñ a n a , s irviendo de t ipo 
para la misma la cant idad de setenta m i l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencio
nado t ipo y debiendo consignar los l ic i ta
dores el diez por ciento del mismo, sin 
cuyo requisi to no p o d r á n tomar parte en 
mencionada subasta. 

H a c i é n d o s e constar: 
Que la c o n s i g n a c i ó n del precio se ver i 

ficará dentro de los ocho d ía s siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Que los t í t u lo s supl idos por certif ica
c ión del Registro se hal lan de manifiesto 
en S e c r e t a r í a ; y 

Que los l ici tadores d e b e r á n conformar
se con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, así c o m o que las cargas y 

g r a v á m e n e s anteriores y preferentes al c ré 
d i to del actor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabi l idad de los mismos, 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado , así c o m o pa
ra su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc ia , en el " B o l e t í n Of i c i a l del 
E s t a d o " y en el p e r i ó d i c o " E l A l c á z a r " , 
de esta capi tal . 

D a d o en M a d r i d , a once de mayo de 
m i l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l M a g i s 
t rado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do). 

(A.—41.351 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazar ra D iego , Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capi ta l . 

H a g o saber: Que en este Juzgado , sito 
en M a d r i d , p laza de Cas t i l l a , n ú m e r o uno, 
se siguen autos de sumar io hipotecar io 
n ú m e r o m i l setecientos treinta y ocho de 
m i l novecientos ochenta, a instancia de 
don R i c a r d o Tervel H e r n á i z , contra don 
Car los R o m e r o G o n z á l e z de Peredo, en 
los que por prov idenc ia de este d í a se ha 
dispuesto sacar a la venta en p ú b l i c a su
basta, por pr imera vez y por t é r m i n o de 
veinte d í a s , las fincas perseguidas en estos 
autos: 

F i n c a n ú m e r o 23.—Piso vivienda n ú m e 
ro dos de la escalera izquierda de la casa 
n ú m e r o 23 de la calle C l a r a del Rey. Se 
encuentra si tuado en la planta segunda 
del edif icio y ocupa una superficie de 77 
metros y 67 d e c í m e t r o s cuadrados, des
contando los muros y tabiques, y consta 
de tres do rmi to r i o s , comedor , coc ina , 
cuarto de b a ñ o comple to , una terraza y 
v e s t í b u l o . L i n d a : Po r la derecha, entran
do , en l ínea recta de 16 metros y 50 cen t í 
metros, con la calle del Cardena l Si l íceo , 
a la que dan tres ventanas y parte de la 
terraza; por el fondo o testero, en l ínea 
recta de cinco metros, con la calle de 
C l a r a del Rey, a la que da el resto de la 
terraza; por la izquierda , en l ínea quebra
da compuesta de c inco rectas que miden 
siete metros y 60 c e n t í m e t r o s , dos metros 
y 60 c e n t í m e t r o s y cuatro metros y 50 
c e n t í m e t r o s , con la vivienda n ú m e r o uno 
de la misma escalera y planta , y por el 
frente, en l ínea quebrada compuesta de 
cinco rectas que miden dos metros y 20 
c e n t í m e t r o s , 60 c e n t í m e t r o s y un metro y 
40 c e n t í m e t r o s , con vivienda n ú m e r o tres 
de la misma escalera y planta , con hueco 
de ascensor y pasi l lo de la escalera izquier
da , po r donde tiene su entrada. L a cuota 
de su propie tar io , en re l ac ión con el valor 
total de la casa en que radica , es de un 
entero y 35 c e n t é s i m a s por 100 y en tal 
porcentaje p a r t i c i p a r á en las cargas y be
neficios por r a z ó n de la comun idad . Ins
cri ta al fol io 120 del l ib ro 1.147 moderno 
del a rch ivo , finca n ú m e r o 37.511, inscr ip
c ión pr imera . 

F i n c a n ú m e r o 54.—Piso vivienda n ú m e 
ro dos de la escalera izquierda de la casa 
n ú m e r o 23 de la calle C l a r a del Rey. Se 
encuentra situada en la planta sexta del 
edif icio y ocupa una superficie de 77 me
tros y 67 d e c í m e t r o s cuadrados, descon
tando los muros y tabiques; consta de tres 
dormi to r ios , comedor , coc ina , cuarto de 
b a ñ o comple to , una terraza y v e s t í b u l o . 
L i n d a : P o r la derecha, entrando, l ínea rec
ta de 16 metros y 50 c e n t í m e t r o s , con la 
calle de C l a r a del Rey, d igo , calle del 
Cardena l Si l íceo , a la que dan tres venta
nas y parte de la terraza; por el fondo o 
testero, en l ínea de c inco metros, con la 
calle de C l a r a del Rey, a la que da el resto 
de la terraza; por la izquierda , en l ínea 
quebrada compuesta de c inco rectas que 
miden siete metros y 60 c e n t í m e t r o s , dos 
metros y 60 c e n t í m e t r o s y cuatro metros y 
50 c e n t í m e t r o s , con la v iv ienda n ú m e r o 
uno de la misma escalera y planta, y por 
el frente, en l ínea quebrada compuesta de 
cinco rectas que miden dos metros y 20 
c e n t í m e t r o s , 60 c e n t í m e t r o s , un metro y 
40 c e n t í m e t r o s , un metro y 70 c e n t í m e t r o s 
y un metro y 40 c e n t í m e t r o s , con vivienda 
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n ú m e r o tres de la escalera izquierda, por 
donde tiene su entrada. L a cuota de su 
propietario, en relación con el valor total 
de la casa en que radica, es de un entero 
y 35 centésimas por 100 y en tal porcenta
je par t ic ipará en las cargas y beneficios 
por razón de la comunidad. Inscrita al 
folio 25 del libro 1.148 moderno del archi
vo , f inca n ú m e r o 37.573, inscripción 
tercera. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
p róx imo día dieciséis de septiembre, a las 
once de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo pa
ra las mismas la cantidad de quinientas 
mil pesetas cada finca, no admi t iéndose 
posturas que no cubran dichos tipos y 
debiendo los licitadores consignar en efec
tivo metál ico el diez por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, haciéndose 
constar además que los autos y la certifi
cación del Registro se hallan de manifies
to en Secretar ía , que los licitadores debe
rán aceptar como bastante los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédi to del ac
tor, si los hubiere, queda rán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia, en el diario " E l Alcázar" , así como 
en el sitio públ ico de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madr id , a siete de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—41.249-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre el ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro mil doscientos cuarenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno-J, seguidos a 
instancia de don Pedro José Fernández 
Cos y d o ñ a Mar ía Dolores Fernández 
León, representados por el Procurador se
ñ o r Granados Wei l , contra "Barasa Ba l -
bino Rabanal, Sociedad A n ó n i m a " y " T a 
picerías Serrano, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre reclamación de siete millones de pese
tas de principal del p ré s t amo , en cuyos 
autos, por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y té rmino de vein
te días , los siguientes bienes hipotecados: 

En Madr id , local comercial A ( A - l ) , 
situado en la casa denominada A - l (calle 
de Arapiles, número 17, y plaza del C o n 
de del Valle Súchil , número 21). Este lo
cal comprende tres plantas: Una en sóta
no, otra en semisó tano y otra en planta 
baja. Ocupa una extensión superficial en 
total de 354 metros cuadrados y 75 decí
metros cuadrados. Su descripción y linde
ros en las plantas que lo constituyen son 
los siguientes: 

2-a) Planta só tano : Situado en la cota 
2,20, tiene acceso desde la planta baja por 
medio de una escalera. Ocupa una exten
sión superficial de 108 metros cuadrados 
y 25 decímetros , t ambién cuadrados. L i n 
da: A l Norte, con la calle de Arapiles; al 
Sur, con el local destinado a garaje-apar
camiento; por el Este, con el local deno
minado B ( A - l ) , y por el Oeste, con tras
teros de la casa en donde está enclavado. 

2-b) Planta semisó tano: Tiene acceso 
desde la planta baja por medio de una 
escalera. Ocupa una extensión superficial 
de 61 metros y 74 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el Norte, con trasteros de la 
finca donde está enclavado; por el Sur, 
con el local destinado a garaje-aparca
miento; por el Este, con trasteros de la 
finca donde está enclavado, y por el Oes
te, con la rampa de acceso al local desti
nado a garaje-aparcamiento, a la cual tie
ne vistas y luces directas. 

2-c) Planta baja: Situado en la planta 
a nivel de la calle de la casa donde está 

enclavada, teniendo acceso directo desde 
la calle de Arapiles. Ocupa una extensión 
de 184 metros y 76 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el Norte, con la calle de A r a -
piles; por el Sur, con el local destinado a 
oficina derecha; por el Este, con el portal 
de la casa donde está enclavado ( A - l ) , y 
por el Oeste, con la rampa de acceso al 
local destinado a garaje-aparcamiento, a 
la cual tiene vistas y luces directas. 

A l conjunto de estos tres locales y que 
se ha denominado local comercial A (A-
a) le corresponde un porcentaje en las 
cosas comunes y gastos generales de 12 
enteros y 37 centésimas por 1.000. 

Tí tulo: Adquir ieron la descrita finca por 
mitad y proindiviso "Barasa, Balbino Ra
banal, Sociedad A n ó n i m a " y "Tapicer ías 
Serrano, Sociedad A n ó n i m a " , por compra 
a la sociedad "Vallehermoso, Sociedad 
A n ó n i m a " en escritura autorizada por el 
Notario que fue de Madr id don José Luis 
Diez Pastor el 22 de diciembre de 1972. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad n ú m e r o cinco de los de esta capital, 
al tomo 1.119 del archivo, folio 131, finca 
n ú m e r o 45.782, inscripción tercera. 

Para el remate se ha señalado el día 
veinte de septiembre p róx imo , a las once 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado n ú m e r o trece, sito en la 
plaza de Casti l la, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de once millones seiscientas c in
cuenta mil pesetas, precio de tasación es
tipulado en la escritura de const i tución de 
hipoteca. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo referido, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes , derechos 
reales y anotaciones, es tarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante su titula
ción y las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor con t inuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 

Quinta 
E l remate pod rá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Y para que se publique el presente en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, se expide en Madr id , a siete de ma
yo de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.312) 

Finca objeto de subasta 
Urbana.—Parcela de terreno y casa v i 

vienda en el t é rmino de Sotillo de la Adra 
da, al sitio Calleja de Escarabajosa, de 
superficie aproximada 424 metros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela y hotel n ú m e 
ro cinco; Sur, parcela y hotel n ú m e r o sie
te; Este, calle de la Urbanizac ión; Oeste, 
"Hi jos de Regino Rodríguez, Sociedad 
A n ó n i m a " . L a casa vivienda es de una 
p l a n t a de 130 m e t r o s c u a d r a d o s , 
aproximadamente, construida de estructu
ra de muro de fábrica de ladrillo y cubier
ta de pizarra; consta interiormente de tres 
dormitorios, estar-comedor, cocina, cuar
to de b a ñ o y aseo, hall y garaje. E l resto 
no edificado se destina a patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cebre-
ros, al folio 242 vuelto del tomo 409, 
libro 24, finca n ú m e r o 2.277, inscripción 
segunda. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cuatro millones seiscientas mil pesetas, 
con la rebaja del veinticinco por ciento de 
dicho precio. 

Condiciones de la subasta 
No se admit i rá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo . 
E l remate pod rá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

E l resto del precio del remate se consig
nará dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobac ión del remate. 

Que los t í tulos de la finca objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que po
drán ser examinados, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor con t inua rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Y para su publ icación, por lo menos, 
con veinte días de antelación al señalado 
para la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente que firmo 
en Madr id , a once de junio de mil nove
cientos ochenta y dos .—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madr id , en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o mil cuarenta y cinco de mil nove
cientos ochenta, instado por el "Banco de 
Santander, Sociedad Anón ima de Crédi
to", representada por el Procurador señor 
Hidalgo Senén, contra don Jul io Escobar 
Díaz y d o ñ a Juana Díaz Miralles, se anun
cia la venta en pública subasta, por segun
da vez y té rmino de veinte días, de la 
finca embargada a resultas de expresado 
procedimiento y que después se describi
rá, remate que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o trece de Madr id , sito en la 
plaza de Casti l la, n ú m e r o uno, el día cin
co de octubre de este a ñ o , a las once y 
treinta horas de su m a ñ a n a . 

tal Fe rnández tiene sobre la parcela D M -
3, de 783 metros cuadrados, sita en Lago 
Bolarque , de la Urbanización "Nueva 
Sierra". Tipo de subasta, ciento setenta y 
seis mi l ciento setenta y cinco pesetas. 

Segundo lote: 
Los derechos de propiedad que el de

mandado don Luis Calvo Texeira tiene 
sobre la parcela A C - 8 , de 768 metros cua
drados, sita en Lago Bolarque, de la U r 
banización "Nueva Sierra". T ipo de su
basta, cuatrocientas cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Dado en Madr id , a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.286) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos veintiséis de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Financiera Banif, 
Sociedad A n ó n i m a " (Finbanif), contra 
don José Antonio Ruiz del Portal Fe rnán
dez y don Luis Calvo Teixeira, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y té rmino de ocho días , los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día catorce de septiembre p róx imo , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que por ser segunda subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
Primer lote: 
Los derechos de propiedad que el de

mandado don José Antonio Ruiz del Por-

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n Rafael G ó m e z Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o ciento cuarenta y 
seis de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de menor cuant ía en ejecu
ción de sentencia, a instancia de " A l u m i 
nio de Gal ic ia , Sociedad A n ó n i m a " , con
tra "Economato Arganda, Sociedad A n ó 
nima" , con domicil io en ki lómetro 25,200, 
Arganda del Rey, en reclamación de tres
cientas dieciséis mil treinta y cinco pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días , los 
bienes que luego se d i rán , señalándose 
para que ello tenga lugar el día veintiuno 
de jul io p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
n ú m e r o . 

Bienes objeto de subasta 
Una caja registradora marca "L i t t on 

Sweda", modelo L-35, electrónica, 50.000 
pesetas. 

Quince carros metálicos para transpor
tes de mercancías , de 180 litros, a 10.000 
pesetas cada uno, 150.000 pesetas. 

Cuatro módu los estanterías de exposi
ción de mercancías , de 1,30 por 1,48 me
tros, marca "Styl form", 15.000 pesetas ca
da uno, 60.000 pesetas. 

Cuatro módu los estanterías de exposi
ción de mercancías , de 1 por 2 metros, a 
15.000 pesetas cada uno, 60.000 pesetas. 

Quince cestas metálicas, medidas 1,30 
por 0,40 metros, para exposición de mer
cancías , de 5.000 pesetas cada una, 75.000 
pesetas. 

Dieciocho cestas metálicas, de 1,30 por 
0,60 metros, para exposición de mercan
cías, de 8.000 pesetas cada una, 144.000 
pesetas. 

C u a t r o contenedores metálicos para 
exposición de mercancías , de 1,30 por 1 
por 0,85 metros, a 8.000 pesetas cada uno, 
32.000 pesetas. 

Una instalación compuesta de mesa y 
dos cintas de salida de caja marca " M o -
biltex", color naranja, 60.000 pesetas. 

Total: 631.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a quince de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Aparic io , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madr id . 
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Hago saber: Que en el ju ic io ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el n ú m e 
ro setecientos ocho de m i l novecientos 
ochenta y uno, a instancia de " P r o m o c i o 
nes y Construcciones, Sociedad A n ó n i 
m a " ( P R Y C O N S A ) , contra don J o s é Ce
ci l io Rojo R o d r í g u e z y d o ñ a F lorenc ia 
A g u d o S á n c h e z , a instancia de la parte 
actora, he acordado sacar a la venta en 
púb l i ca subasta, por primera vez, los bie
nes embargados a dicho demandado y 
que se d i r á n , bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el d ía seis de 
septiembre p r ó x i m o , a las once de la 
m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado o en el estableci
miento p ú b l i c o destinado al efecto, una 
cantidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de valor de los bienes, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a v a l ú o . 

Tercera 
Que esta subasta sale sin suplir previa

mente la falta de t í tu los de propiedad y 
que la cer t i f icación a que se refiere el 
a r t í cu lo mi l cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l y la 
del a r t í c u l o mi l cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el regis
trador, e s t án de manifiesto en Secre ta r ía 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, p r e v i n i é n d o 
se que d e b e r á n conformarse con ellas los 
licitadores, y que no t e n d r á n derecho a 
exigir n i n g ú n otros t í tu los . Que las cargas 
anteriores y preferentes al c r éd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Piso tercero, n ú m e r o cuatro de la calle 

Al fonso X I I I , n ú m e r o seis, de Parla . O c u 
pa una superficie aproximada de 88 me
tros cuadrados. Consta de ves t í bu lo , co
medor-estar, tres dormi tor ios , cuarto de 
b a ñ o , cocina, terraza y tendedero. L i n d a : 
por su frente, mirando desde la fachada 
principal o Noroeste del edificio, con res
to de finca matriz; derecha, con hueco de 
escalera y piso n ú m e r o tres de su misma 
planta y portal ; izquierda, con resto de 
finca matriz, piso n ú m e r o uno del portal 
uno del edificio y patio de luces, y fondo, 
por donde tiene su acceso, con rellano y 
hueco de escalera, piso n ú m e r o uno en su 
misma planta y portal y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 4.382, l ibro 291 de 
Parla , folio 176, finca n ú m e r o 24.532. 

Va lo rado en la cantidad de seiscientas 
ochenta mi l pesetas. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de jun io de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o , Mag i s 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el ju ic io ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el n ú m e 
ro seiscientos cincuenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de " D i s t r i s a " , contra don A n t o n i o de la 
Vega C o l o r a d o , vecino de Guada r rama , 
sobre r ec l amac ión de cantidades, a instan
cia de la parte actora, he acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes 
embargados a dicho demandado, y que se 
d i r á n , bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el d ía treinta de 
ju l io p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o . 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en don J o s é M a n u e l Peláez F e r n á n 
dez, domic i l i ado en M a d r i d , Burgo de Os-
ma, n ú m e r o dieciséis . 

Bienes objeto de la subasta 
Furgoneta marca " S a v a " , J-4, m a t r í c u 

la M - 3 8 7 7 - C L , tasada en 200.000 pesetas. 
D a d o en M a d r i d , a diez de mayo de 

mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado por el i lustr í
simo seño r Magis t rado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de esta capital , 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
n ú m e r o mi l trescientos treinta y nueve de 
mi l novecientos ochenta, a instancia de 
" L i s b a n , Sociedad A n ó n i m a , C o m p a ñ í a 
de Leas ing" , con don Francisco Andrade 
M a r t í n , se saca a la venta por segunda 
vez en públ ica subasta, un a u t o m ó v i l mar
ca "Seat" , modelo 127, m a t r í c u l a M -
1157-DH. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Cas t i l l a , el d ía veintinueve de 
ju l io p r ó x i m o , a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
E l referido a u t o m ó v i l sale a púb l i ca su

basta por el t ipo de ciento cinco mi l 
pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes del indicado t ipo; y 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores el 
sesenta por ciento de la expresada canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B o i i rÍN 
O F I C I A L de la provincia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a catorce de jun io de mi l 
novecientos ochenta y d o s . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to Bueno: E l Magis t ra
do-Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada por 
este Juzgado en los autos de ju ic io ejecu
t ivo n ú m e r o m i l trescientos sesenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y ocho, 
seguidos a instancia de " G a l l i n a Blanca 
Avíco la , Sociedad A n ó n i m a " , representa
da por el Procurador don Fernando A r a 
gón M a r t í n , contra "Suga Astur ias , Socie
dad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de seis
cientas sesenta y una mi l doscientas c in 
cuenta y nueve pesetas de pr inc ipa l , m á s 
los intereses y costas, se ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta por 
pr imera vez, y se ce leb ra rá doble y s imul 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en el de 
G i j ó n , y por el t ipo de t a sac ión , las fincas 
siguientes: 

Terreno de Roces, de 1.000 metros 30 
d e c í m e t r o s cuadrados, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o uno de G i j ó n , 
l ibro 787, fol io 167, finca n ú m e r o 3.247. 

Va lo rado en dos millones de pesetas 
(2.000.000 de pesetas). 

Terreno de Roces, de 997,70 metros 
cuadrados de cabida, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o uno de esta 
V i l l a , l ibro 787, folio 165, finca n ú m e r o 
3.246. 

Va lo rada en un mi l lón novecientas no
ven ta y c i n c o m i l pesetas (1.995.000 
pesetas). 

D i c h a subasta se ce l eb ra r á s i m u l t á n e a 
mente en las Salas de audiencia de este 
Juzgado y en el de G i j ó n , el d ía veintiséis 
de octubre p r ó x i m o , a las once de sus 
horas, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella d e b e r á n consig
nar, cuando menos, el sesenta por ciento 
del t ipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo; 
que los autos y la cer t i f icación del Regis
tro prevenida, e s t á n de manifiesto en Se
c re t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu l ac ión , y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y las 
preferentes al c r é d i t o del actor, si los hu
biere, q u e d a r á n subsistentes y sin cance
lar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta, s u b r o g á n d o s e en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a nueve de jun io de 
mil novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.357-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

D o n Gabr i e l G o n z á l v e z A g u a d o , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de M a d r i d . 

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo n ú m e r o setecientos treinta y uno 
de mi l novecientos ochenta y u n o - L , a 
instancia de "Promociones y Const ruccio
nes, Sociedad A n ó n i m a " , contra don Fé
lix Barriguete G a r r i d o y d o ñ a Francisca 
G a r c í a M o r e n o , en cuyos autos se ha acor
dado la venta por primera vez y públ ica 
subasta, de los bienes embargados como 
propios de los demandados, que al final 
se describen. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veinte de octubre, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Serv i rá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas cuarenta mi l pesetas 
(340.000) y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d icho 
t ipo, pudiendo hacerse el remate a cal idad 
de ceder a tercero. 

E l rematante debe subrogarse en los 
pagos vencidos y por vencer y d e m á s con
diciones estipuladas en el contrato en 
cues t ión , así como en los gastos de protes
to e intereses de las letras de cambio que 
hayan vencido y sido protestadas por fal
ta de pago. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el sesenta por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admit idos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de propiedad que puedan 

corresponder a los demandados sobre el 
piso segundo, n ú m e r o uno, portal siete, 
fase segunda, de Humanes , hoy calle Se
vero Ochoa , n ú m e r o tres, de Humanes 
(Madr id ) . 

D a d o en M a d r i d , a veinte de mayo de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de M a d r i d ha acordado en 
providencia dictada en el d ía de hoy, en 
los autos de procedimiento del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
seguidos en este Juzgado, bajo el n ú m e r o 
se i sc ien tos nueve de mi l novecientos 
ochenta y u n o - A , a instancia de " C o m p a 
ñía E s p a ñ o l a de F i n a n c i a c i ó n y Leasing, 
Sociedad A n ó n i m a " , " C o f i l e , Sociedad 
A n ó n i m a " , con don Ange l Puebla V i c e n 
te y d o ñ a Isabel G u e r r a G a r c í a , en recla
m a c i ó n de seis millones doscientas noven
ta mi l cuatrocientas sesenta pesetas de 
pr inc ipal y dos millones cien mi l pesetas 
para gastos y costas, sacar a la venta por 
segunda vez en púb l i ca subasta, la finca 
hipotecada en g a r a n t í a del c réd i to recla

mado en estos autos, cuya desc r ipc ión es 
la siguiente: 

V iv ienda situada a la derecha de la es
calera en la planta octava de la casa n ú 
mero tres de la avenida de Baviera, antes 
n ú m e r o cinco del bloque A-seis del Par
que de las Avenidas , de esta capital . D i 
cha vivienda es tá s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
20 de todos los locales y viviendas de que 
se compone el inmueble. Tiene una super
ficie de 149,37 metros cuadrados. L i n d a : 
por su frente, al Este, con patio, escalera 
y vivienda situada a la izquierda en la 
propia planta; por la derecha, al Norte , 
con patio y casa n ú m e r o cuatro del b lo
que, s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 48 de la 
avenida de A m é r i c a ; por la izquierda, al 
Sur, con la avenida de Baviera , y por el 
fondo, al Oeste, con calle sin nombre que 
separa este bloque del A - c i n c o . Consta 
esta vivienda de ves t í bu lo , pasi l lo, s a l ó n , 
comedor, estar, cinco dormitor ios , dos 
cuartos de b a ñ o , aseo, of ic io , cocina, dos 
terrazas principales, una terraza de servi
cio y un cuarto trastero designado con el 
n ú m e r o 13 en la segunda planta de só t a 
no, de 3,98 metros cuadrados. Representa 
una cuota del 4,38 por 100 en el valor 
total del edificio de que forma parte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad n ú m e 
ro uno de los de M a d r i d , al folio 215 del 
l ibro 1.302 moderno del archivo, finca 
n ú m e r o 43.642, inscr ipc ión tercera. 

Serv i rá de t ipo para la subasta el de 
seis millones de pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
el expresado t ipo. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
t ipo, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Para la ce l eb rac ión de la misma se ha 
s e ñ a l a d o en el local de este Juzgado, el 
p r ó x i m o día veintiséis de octubre, a las 
once de sus horas. 

Los autos y la cer t i f icación del registro 
a que se refiere la regla cuarta e s t a r á n de 
manifiesto en Sec re ta r í a , e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i t u l ac ión . 

Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al c r éd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , se 
expide el presente en M a d r i d , a pr imero 
de jun io de mi l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

( A . — 41.159-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
d ía de la fecha por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o dieciocho de los de 
M a d r i d , en el ju ic io ejecutivo n ú m e r o dos
cientos trece de mi l novecientos ochenta y 
uno, p romov ido por el Procurador don 
Federico P in i l l a Peco, en nombre y repre
sen t ac ión de "Renaul t Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don M a n u e l 
M a r t í n Losada , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se anuncia por el presente la venta 
en púb l i ca subasta, por pr imera vez y 
t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes que al 
final se relacionan, que han sido tasados 
en la cantidad de ciento setenta mi l pese
tas; cuya subasta t e n d r á lugar en este Juz
gado, sito en la plaza de Cas t i l la , quinta 
planta, de M a d r i d , el d í a catorce de sep
tiembre p r ó x i m o , a las once horas de su 
m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los licitadores: 
Que los expresados bienes salen a subasta 
por el t ipo en que han sido tasados, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada canti
dad; que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no 
serán admit idos , y que el remate p o d r á 
hacerse en cal idad de cederlo a un tercero. 
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Bienes que salen a subasta 
Coche marca "Seat", 131. mat r í cu la 

M - 0 9 8 9 - A Z . 
D a d o en M a d r i d , a siete de junio de 

mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.150-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho de los de M a 
dr id , en el ju ic io ejecutivo n ú m e r o mi l 
ciento seis de mil novecientos ochenta y 
uno-J , promovidos por " M a t e u , Cons
t r u c t o r a de Urbanizaciones , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por la Procura
dora d o ñ a Josefa Mil lán Valero , contra 
don Francisco Javier López Loarte, sobre 
rec lamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, los bienes que al final se 
d i r án . 

E l remate t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , edificio de los Juzgados, quin
ta planta, el día nueve de septiembre 
p r ó x i m o y hora de las doce de su m a ñ a 
na, p rev in iéndose a los licitadores: Que 
los bienes salen a subasta por segunda vez 
y por el tipo de ciento doce mil quinientas 
pesetas, que resulta de la rebaja del vein
ticinco por ciento del que sirvió de tipo 
para la primera, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad; que para tomar 
parte en la subasta debe rá consignarse 
por los licitadores previamente y en efec
tivo el diez por ciento del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóv i l marca " F o r d " , modelo 

Fiesta, mat r ícu la M - 5 9 7 4 - D D . 
D a d o en M a d r i d , a trece de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho de esta capi
tal, en providencia de este d ía , dictada en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria , n ú m e r o mil quinientos 
tres de mil noveciento ochenta y u n o - A M , 
seguidos a instancia del "Banco de Créd i 
to a la C o n s t r u c c i ó n , Sociedad A n ó n i m a " , 
representado por el Procurador de los T r i 
bunales don Rafael Or t iz de S o l ó r z a n o , 
contra d o ñ a Ceci l ia Talavera Mejías , en 
rec lamación de crédi to hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías la Finca que luego se d i r á , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para la ce lebrac ión de la subasta se ha 

seña l ado el día veintiuno de septiembre y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , quinta planta. 

Segunda 
E l tipo de subasta es de ochenta y cua

tro mi l quinientas treinta y tres pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del citado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuar ta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria , 

es tán de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, en t end iéndose que todo l i c i 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la t i tu lación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate, 
y en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

S i e n d o la f inca que se subasta la 
siguiente: 

Divis ión n ú m e r o 20. 
Edif ic io situado en la Vega de Valencia, 

partida de Capuchinos, con fachada reca
yente al trazado de la calle 130 del plano, 
denominada actualmente calle de Jaca, 
distribuida en tres cuerpos, seña lados con 
los n ú m e r o s tres, cinco y siete de policía. 

Vivienda puerta n ú m e r o 16, en planta 
de á t i co , tipo F) . Mide 41 metros y 29 
dec íme t ros cuadrados útiles. Consta de 
ves t íbulo , comedor, cocina, aseo, dos dor
mitorios, terraza al frente y galería . Y 
linda: derecha, mirando desde la calle, 
vivienda puerta 15, escalera y ascensor; 
izquierda, puerta de don Vicente Albala t . 
y fondo, deslunado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Occidente, tomo 1.092. l ibro 
168, folio 157, finca n ú m e r o 16.245, ins
cr ipción primera. 

L a descrita vivienda forma parte del 
cuerpo del edificio n ú m e r o tres. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente en M a d r i d , a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Sec re t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.301) 

instancia n ú m e r o dieciocho, en el juicio 
declarativo de menor cuan t ía n ú m e r o tres
cientos ve in t idós de mi l novecientos seten
ta y nueve, promovido por "Herederos de 
G ó m e z Te jedor , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don Carlos Bautista Seco, declara
do en rebeldía , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por la presente la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de doscientas seten
ta mil pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , n ú m e r o 1, quinta planta, el 
día veintiséis de octubre p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , previn iéndose a los 
licitadores: Que los expresados bienes sa
len a subasta por primera vez y por el 
tipo en que han sido tasados, no admi t i én
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vehículo marca "Renaul t" , R-12 Fami 

liar, mat r ícu la M-5934-AT. 
Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do el presente que firmo en M a d r i d , a 
d i e c i s é i s de junio de mil novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—41.336) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho de los de M a 
dr id , en los autos n ú m e r o cuatrocientos 
cincuenta y nueve de mil novecientos se
tenta y ocho-B, de juicio ejecutivo, segui
do a instancia de la Procurador d o ñ a A n a 
Barallat López , en nombre y representa
ción de "Iberleasing, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don Rosendo Mateu Batista y don 
Rosendo Mateu M a r t í n , vecinos de M a l -
grat de M a r (Barcelona), calle Lér ida , nú
mero ochenta y uno, sobre rec lamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en públ ica subasta, por tercera y 
ú l t ima vez, los bienes que al final se expre
sa rán , que fueron embargados a dichos 
demandados, bajo las siguientes condi
ciones: 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , n ú m e r o uno, quinta planta, 
de M a d r i d , a las doce de su m a ñ a n a del 
día veintiuno de septiembre p r ó x i m o . 

Dichos bienes salen a subasta sin suje
ción a tipo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar, en la 
mesa de este Juzgado y en efectivo, para 
tomar parte en la subasta, el diez por 
ciento del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, que fue de trescientas 
mi l pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
M á q u i n a de tejer tricotolosa rectilínea 

J a c h a r , marca " R i g u a l " , A R J - 5 , de 
10/160. 

Dicha m á q u i n a se halla en depós i to en 
poder de don Rosendo Mateu Batista, en 
el domic i l io mencionado. 

D a d o en M a d r i d , a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.280) 

a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pa
ra tomar parte en la subasta d e b e r á n con
signar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tipo de 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Los derechos del piso vivienda sito en 
Ronda de los André s , n ú m e r o ocho, piso 
primero A , adquirido por el demandado 
en documento privado. 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en M a d r i d , a once de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E DICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve, sito en la 
plaza de Cast i l la , edificio de los Juzgados, 
en juicio ejecutivo n ú m e r o ochocientos 
c incuen t a y siete de mi l novecientos 
ochenta-M, seguido a instancia del " B a n 
co del Norte, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
Anton io Díaz Rodr íguez y Justa G ó m e z 
G ó m e z , se anuncia por la presente la ven
ta en públ ica subasta, por tercera vez, de 
los bienes muebles que al final se expre
sa rán . 

E l remate t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día treinta 
de julio p r ó x i m o y hora de las doce, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dicho vehículo sale a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de remate que sirvió para la segunda 
subasta (ciento cuarenta y dos mil qui
nientas pesetas), sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

U n au tomóv i l marca "Seat", 124 espe
cial , mat ícu la M-7392-F. 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A I de la provincia, expido 
el presente en M a d r i d , a dos de junio de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve, en juic io eje
cutivo n ú m e r o mi l doscientos siete de mil 
novecientos ochenta-M, seguido a instan
cia de Felipe Neri Cr iado Garc í a , contra 
Valent ín Gu t i é r r ez Valero, se anuncia por 
la presente la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, de los bienes muebles 
que al final se expresa rán . 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , edificio de los Juzgado, plan
ta quinta, el día veinticuatro de septiem
bre, a las doce de su m a ñ a n a , previnién
dose a los licitadores: 

Que dichos bienes salena a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de treinta 
mi l pesetas, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera subasta, no 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

11 i lustr ís imo señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve de M a d r i d , 
por resolución de esta fecha, ha acordado 
se notifique mediante el presente, al de
mandado rebelde, la sentencia dictada, 
que en lo necesario dice así: 

Sentencia 
En la vil la de M a d r i d , a veinticinco de 

m a y o de m i l novec ien tos ochenta y 
d o s . — E l i lus t r ís imo señor don T o m á s 
Garc í a Gonza lo , Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o diecinueve de M a 
dr id , habiendo visto los presentes autos 
n ú m e r o mil diez de mil novecientos ochen
ta y uno, de juic io declarativo de menor 
cuan t í a , entre partes: de una, como de
mandante, don José Francisco G a r c í a - L a 
go Garc í a , mayor de edad, casado, inten
dente mercantil y vecino de M a d r i d , calle 
Virgen de N u r i a , n ú m e r o diecisiete, repre
sentado por el Procurador de los Tr ibuna
les don Car los de Zulueta y Cebr i án y 
defendido por el Letrado don J o s é Mar í a 
Recio, y de otra, como demandado, don 
Salvador Col lado Sillero, mayor de edad, 
de nacionalidad mejicana, del que se igno
ra paradero y domic i l io , que fue emplaza
do por edictos y declarado en s i tuación 
de rebeldía , por lo que carece de represen
tación y defensa en autos; sobre reclama
ción de cantidad, resultando y conside
rando. 

Fallo 
Que desestimando como desestimo la 

demanda formulada por don J o s é Fran
cisco G a r c í a - L a g o G a r c í a , representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos de Zulueta y Cebr i án , contra don 
Salvador Co l l ado Sil lero, en s i tuación de 
rebeldía , debo absolver y absuelvo en la 
instancia a este ú l t imo , sin pronuncia
miento expreso en cuanto a cos tas .—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada al mis
mo en la forma prevenida en el a r t ícu lo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: T o m á s G a r c í a 
Gonza lo (Rubricado). 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado, se expide el presente, dado en 
M a d r i d , a nueve de junio de mil novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—41.260-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

D o n Francisco Huet G a r c í a , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
tiuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos del ar t í 

culo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria que se tramitan en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o novecientos setenta de mi l 
novecientos ochenta y uno, promovidos 
por el "Sindicato de Obligaciones de Ba-
nús , Anda luc ía la Nueva, Sociedad A n ó 
n ima" , emis ión de dieciséis de diciembre 
de mi l novecientos sesenta y cinco, contra 
" B a n ú s , Anda luc í a la Nueva, Sociedad 
A n ó n i m a " , he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , las fincas hipote
cadas que se describen a con t inuac ión : 
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1.—Parcela de terreno situada al Norte 
de la finca matriz, que se descr ibi rá a 
con t inuac ión de la descr ipción de la finca 
n ú m e r o 103, en t é rmino municipal de 
Marbel la , procedente de la finca " A n d a 
lucía la Nueva" . Tiene la figura de un 
po l ígono irregular de 18 lados y su perí
metro queda delimitado por las siguientes 
l íneas y linderos: Por el Norte y Este, 
l inda con solares de la Sociedad " J o s é 
Banús , Sociedad A n ó n i m a " , en cuatro lí
neas, que de Oeste a Este y de Este a Sur, 
miden: L a primera, que forma á n g u l o agu
do con la del lindero del Oeste y obtuso 
con la siguiente, 470 metros (es la 21 del 
lindero Norte de la finca matriz); la segun
da, saliente, formando ángu los obstusos 
con las dos contiguas, 110 metros (es la 
22 del lindero Norte de la finca matriz); la 
tercera, entrante, formando ángu lo s obtu
sos con las dos contiguas, 210 metros (es 
la del 23 lindero Norte de la finca matriz), 
y la cuarta, entrante, formando ángu los 
obtusos con la anterior y con la primera 
del lindero Sur, 35 metros (son los prime
ros 35 metros de la 24 del lindero Norte 
de la finca matriz). Por el Sur con el resto 
de la finca matriz y con solares de la 
Sociedad " B a n ú s , Anda luc ía la Nueva" , 
en 13 líneas que de Este a Oeste miden: 
L a primera, que forma ángu lo s obtusos 
con la ú l t ima del lindero del Norte y Este 
y con la siguiente, 50, la segunda, salien
te, formando ángu los obtusos con las dos 
contiguas, 48 metros; la tercera, entrante, 
formando ángu los obtusos las dos conti
guas, 64 metros; la cuarta, m á s entrante, 
formando ángu los obtusos con las dos 
contiguas, 25 metros; la quinta, saliente 
formando ángu los obtusos con las dos 
contiguas, 34 metros; la sexta, m á s salien
te, formando ángu lo s obtusos con las dos 
contiguas, 51; la sép t ima , entrante, for
mando ángu los obtusos con las dos conti
guas, 10 metros; la octava, saliente, curva 
de 136 metros de desarrollo, formando 
ángu los obtusos con las dos contiguas; la 
novena, entrante, formando ángu los obtu
sos con las dos contiguas, 38 metros con 
50 cen t íme t ros ; la déc ima , más entrante, 
formando ángu los obtusos con las dos 
contiguas, curva de 224 metros de desarro
l lo ; la d é c i m o primera; ligeramente salien
te y formando ángu los obtusos con las 
dos contiguas, curva de 122 metros de 
desarrollo (es la d é c i m o sép t ima del linde
ro Norte, de la finca matriz); la déc imo 
segunda, m á s saliente, formando ángu los 
obtusos con la anterior y normal a la 
siguiente, 164 metros con 20 cen t ímet ros 
(es la d é c i m o octava del lindero Norte de 
la finca matriz), y la déc imo tercera en
trante, normal a la anterior, formando 
á n g u l o obtuso con la siguiente, 233 metros 
con 68 cen t íme t ros (es la déc imo novena 
del lindero Norte de la finca matriz). Y 
por el Oeste, con solares de la Sociedad 
" J o s é Banús , Sociedad A n ó n i m a " , en rec
ta de 160 metros que forma á n g u l o obtu
so con la anterior y agudo con la primera 
del lindero del Norte y Este, con la que se 
cierra el po l ígono (es la vigésima del l in 
dero Norte de la finca matriz). L a super
ficie de la parcela es de 132.000 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 239, l ibro 180 de M a r -
bella, folio 142, finca n ú m e r o 9.382, ins
cr ipción primera. 

2.—Parcela de terreno situada al N o 
roeste de la finca matriz que se descr ib i rá 
a con t i nuac ión , en t é rmino municipal de 
Marbel la , procedente de la finca " A n d a 
lucía la Nueva" . Tiene figura de po l ígono 
irregular de once lados y su pe r íme t ro 
queda delimitado por las siguiente líneas 
y linderos: Por el Norte y por el Este, 
l inda con solares de la Sociedad " B a n ú s , 
Anda luc í a la Nueva" , y con el resto de la 
finca matriz en siete l íneas, que de Oeste 
a Este y de Norte a Sur, miden: L a prime
ra curva de 106,75 metros de desarrollo 
que forman á n g u l o agudo con la del l in -
dro del Oeste y obtuso con la siguiente (es 
la primera del lindero Norte de la Finca 
matriz); la segunda, saliente, formandoi 
ángu los obtusos con las dos contiguas, 
siendo 157,78 metros (es la segunda del 
lindero Norte de la finca matriz); la terce
ra entrante, formando ángu los obtusos 
con las dos contiguas, 57 metros (es la 
tercera del lindero Norte de la finca ma
triz); la cuarta saliente, formando ángu los 
obtusos con las dos contiguas, 156,86 me

tros (es la cuarta del lindero Norte de la 
finca matriz); la quinta, entrante, forman
do á n g u l o obtuso con la anterior y normal 
a la siguiente, 34 metros (es la quinta del 
lindero Norte de la finca matriz); la sexta, 
sa l ien te , normal a las dos contiguas, 
284,24 metros (es la sexta del lindero Nor 
te de la finca matriz), y la sép t ima , entran
te, nomal a la anterior y formando ángu 
lo obtuso con la primera del lindero Sur, 
45,26 metros; por el Sur, con el resto de 
la finca matriz y con tierras de don Cris
tóba l Sánchez , en tres l íneas que de Este 
a Oeste, miden: L a primera, que forma 
ángu los obtusos con la ú l t ima del lindero 
del Norte y Este, y con la siguiente, 93,50 
metros; la segunda, saliente, formando án 
gulos obtusos con las dos contiguas, 125 
metros, y la tercera, saliente, formando 
ángu los obtusos con la anterior y con la 
del lindero del Oeste, 141 metros (son los 
ú l t imos 141 metros de la sexta del lindero 
del Oeste de la finca matriz). Y por el 
Oeste, con el río Guadaiza , en línea sinue-
sa de 740 metros de desarrollo, paralela al 
curso del citado r ío , con la que se cierra 
el po l í gono (es la sépt ima del lindero Oes
te de la finca matriz). L a superficie de la 
parcela es de 144.170 metros y 80 dec íme
tros cuadrados. 

Inscrita al tomo 239, l ibro 180 de M a r -
bella, folio 134, finca n ú m e r o 9.380. ins
cr ipción primera. 

Dicha subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Cast i l la , n ú m e r o uno, el día die
cisiete de septiembre, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para la finca 

n ú m e r o uno el de ciento doce millones 
doscientas mi l pesetas, y para la finca 
n ú m e r o dos, el de ciento veint idós mi l lo
nes quinientas cuarenta y seis mil treinta 
pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i r á postura alguna inferior 

al tipo seña lado para la finca en que se 
desee participar, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

consignar los licitadores, previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo fijado para la finca en que se 
tome parte. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secre tar ía , en tend iéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión, y que las cargas o g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c réd i to de la actora c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d para su publ icac ión 
en el "Bole t ín Oficial del Estado", en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
per iód ico " E l P a í s " , expido y firmo el 
presente edicto en M a d r i d , a diecisiete de 
mayo de m i l novec ien tos ochenta y 
dos .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—41.247-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

D o n Francisco Huet Ga rc í a , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
tiuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado n ú m e 

ro veintiuno de M a d r i d , sito en la casa 
n ú m e r o uno de la plaza de Casti l la de 
esta capital, con el n ú m e r o ochocientos 
setenta de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don Eustasio Mar t ín López 
y d o ñ a Mar ía del Rosario Rodr íguez He-
via se tramita expediente de dominio para 
la r e a n u d a c i ó n por t í tu lo de compraventa 
del tracto sucesivo interrumpido registral 
a su favor de las fincas rúst icas sitas en la 
l o c a l i d a d de Vallecas de la siguiente 
descr ipc ión: 

a) Terreno en el camino de la Torreci
lla Pilones, de 83 á reas y 90 cent iá reas . 

L inda : A l Norte, con don Rafael Roldan; 
Este y Sur, d o ñ a Dolores Bruguera y Oes
te, con camino. Parcela 330 del po l ígono 
15. 

b) Terreno en " L o s Pilones", de 43 
á reas y 80 cen t iá reas . L inda : A l Norte, el 
Estado; Este, don Inocente, don Lorenzo 
Angela y don Alfredo Rodr íguez ; Sur, 
d o ñ a Isabel Rodr íguez , y Oeste camino. 
Parcela 257 del po l í gono 15. 

c) Tierra en el camino de Perales, de 
23 á reas y 10 cen t iá reas . L inda : A l Norte 
y Este, herederos de don Roux, Sur Eduar
do Requena y don Anton io Gonzá l ez , y 
Oeste, camino. Parcela 62 del po l ígono 15. 

d) Tierra en el camino de la Torreci
l la , de una hec tá rea , 15 á reas y 90 cent iá
reas. L inda : A l Norte, d o ñ a Dolores B r u 
guera; Este, don Raimundo Sánchez , Sur, 
d o ñ a Concepc ión Vélez, y Oeste, camino. 
Parcela 335 del p o l í g o n o 15. 

e) Tierra en " L a s Cumbres" , de dos 
hec tá reas , 41 á reas y siete cent iáreas . L i n 
da: A l Norte y Este, el Estado; Sur, don 
Francisco Rubio , y Oeste, don Mar iano 
Garc í a . Parcela 18 del po l í gono 25. 

0 Tierra en C a ñ a d a Congosto, de dos 
hec tá reas , cinco á reas y cuarenta y tres 
cent iáreas . L i n d a : A l Norte, don Francis
co Rubio ; Oeste, camino del Congosto; 
Sur. don Felipe Alvarez y otros, y Oeste, 
d o ñ a Dolores Bruguera. Parcela 33 del 
po l ígono 17. 

g) Tierra en el camino de la Torreci
l la , de 92 áreas y 70 cent iá reas . L inda : A l 
Norte, don Wenceslao Vélez; Este, d o ñ a 
Jul iana y d o ñ a Carmen Alonso ; Sur, do
ña Concepc ión Vélez, y Oeste, camino de 
la Torreci l la . Parcela 322 del po l ígono 15. 

h) Terreno en Charco del Sombrero, 
de dos hec tá reas , 38 á reas y 50 cent iáreas . 
L inda : A l Norte, don Baldomero Vélez y 
el 1 stado, y el camino de Valdecarro; 
Sur, d o ñ a Teresa Murc i a y hermanos don 
Eduardo Requena y don M á x i m o de la 
Cruz , y Oeste, el Estado. Parcela 286 del 
po l ígono 15. 

i) Tierra en el camino de Valdecarros, 
de 91 á reas y 21 cent iáreas . L inda : A l 
Norte, Parcesol; Este, camino Sur y Oes
te, don Wenceslao Vélez. Parcela 185 del 
Po l ígono 15. 

j) Tierra en la C a ñ a d a del San t í s imo, 
de dos hec tá reas , 48 á reas y 85 cent iáreas . 
L inda: A l Norte, d o ñ a Mar ía del Rosario 
Vereterra y d o ñ a Andrea P inga r rón ; Este, 
c a ñ a d a ; Sur, c a ñ a d a y camino de la Leña , 
y Oeste, d o ñ a Enca rnac ión Bruguera. Par
cela 104 del po l ígono 28. 

k) Tierra de la C a ñ a d a del Valde
carros de una hec tá rea y 60 á reas . L inda : 
Norte y Este, Manuela Vidales; Sur, don 
Luis Medel y Condesa de Corres, y Oeste 
Luis Vi l l a r . 

I) Tierra en la Rosi l la , de una hectárea 
y 10 á reas . L inda : A l Norte, don Luis del 
Vi l l a r ; Este, d o ñ a Manuela Vidales; Sur, 
don Mar iano V i l l a ; Oeste, Condesa de 
Corres. 

Y de las fincas rúst icas sitas en la loca
lidad de Vicá lvaro , de la siguiente des
cr ipción: 

II) Tierra " D o n d e Lloró el H o m b r e " , 
de 93 á reas y 65 cent iá reas . L inda : A l 
Norte, camino; Este, don Carlos O c a ñ a ; 
Sur, d o ñ a Mar ía Dolores Bruguera, y Oes
te, don Carlos O c a ñ a , don Ricardo Fran
co y don Luis Arranz . Parcela 191 del 
p o l í g o n o nueve. 

m) Tierra en el Cerro de San Pedro, 
de una hec tá rea , 10 á reas y 78 cent iá reas . 
L inda : A l Norte, carretera de Rivas; Este, 
don Carlos O c a ñ a ; Sur, camino de Val le-
cas, y Oeste, don Fausto Dorres Huete. 
Parcela 337 del po l ígono cuatro. 

n) Tierra en el camino de las Piedras, 
de una hec tá rea , 32 á reas cincuenta y nue
ve cent iá reas . L inda : A l Norte, camino de 
las Piedras; Este, Duquesa de Rivas; Sur, 
d o ñ a M a r í a del Pozo Herranz, y Oeste, 
don Ricardo Damas. Parcela 68 del pol í 
gono tres. 

ñ) Tierra en Egido de la Torre, de 17 
áreas y 65 cent iá reas . L inda : A l Norte, 
don Eduardo Velasco y otros; Este, d o ñ a 
Jul iana López , y Sur y Oeste, don Eduar
do y don Ju l i án Ga rc í a . Parcela 207 del 
po l í gono cuatro. 

En dicho expediente por providencia de 
este día se ha dispuesto citar a don R a m ó n 
Madr iga l M u ñ o z , con domic i l io en la ca
lle de G u z m á n el Bueno, n ú m e r o siete, 

como persona de quien procede la finca y 
a los ignorados herederos de d o ñ a C o n 
cepción Dana G a r c e r á n y d o ñ a M a r í a G ó 
mez Corominas , como anteriores titulares 
registrales, por medio de edictos que serán 
fijados en el sitio de costumbre de este 
Juzgado y publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , así como en un pe
r iódico diario de gran c i rculación de esta 
capital, que serán extensivos para convo
car a las personas ignoradas a las que 
p u d i e r a perjudicar la r e anudac ión del 
tracto sucesivo, cuya convocatoria tam
bién se real izará mediante fijación del 
edicto en el sitio públ ico de costumbre del 
Juzgado de Distr i to de Vallecas y de V i 
cá lva ro , así como en el sitio de costumbre 
de la Junta Munic ipa l de dichos distritos, 
l ib rándose para ello los oportunos despa
chos a todos ellos para que en el t é rmino 
de diez d ías comparezcan ante este Juzga
do a oponer lo que a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, del 
Distr i to de Vallecas y Vicá lvaro , y de la 
Junta Mun ic ipa l de dichos distritos, así 
como en un per iód ico diario de gran cir
c u l a c i ó n de esta capital , se expide el 
presente. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de m i l novec ien tos ochenta y 
dos .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—41.352-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

J u z g a d o de primera instancia n ú m e r o 
veintiuno de M a d r i d . 
A virtud de lo acordado por el ilustrísi

mo señor don Francisco Huet Ga rc í a , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro veintiuno de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en juicio ejecu
tivo n ú m e r o mil quinientos treinta y cua
tro de mil novecientos ochenta y uno, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Luc in io G o n z á l e z 
Ortega, cuyo paradero se ignora, sobre 
rec lamación de cantidad, se cita de rema
te a dicho demandado por medio del pre
sente, conced iéndo le el t é rmino de nueve 
días para que se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviene, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se
rá declarado en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que determina 
la Ley. 

A l mismo tiempo se hace saber, que 
para responder de trescientas treinta y 
seis mil cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas de principal , ocho mi l novecientas 
sesenta y tres pesetas por gastos de protes
to y ciento veinticinco mil pesetas fijadas 
para gastos y costas, por las que se ha 
despachado ejecución en dichos autos, se 
ha declarado embargado, como de la pro
piedad del demandado el piso quinto, nú
mero cuatro del portal dieciocho de la 
u rban izac ión de Algete (Madr id) . 

M a d r i d , a siete de junio de mil nove
cientos ochenta y dos .—El Secretario (F i r 
mado).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—41.265-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

D o n Modesto de Bustos G ó m e z - R i c o , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dos de Alcalá de 
Henares. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juic io ejecutivo n ú m e r o 
ciento seis de mil novecientos ochenta, a 
instancia de la entidad mercantil "Banco 
de Créd i to e Inversiones, Sociedad A n ó n i 
ma" , cuya represen tac ión procesal osten
ta el Procurador don Angel San Mar t ín 
P e ñ a c o b a , contra la entidad "Hormigones 
Tor re jón , Sociedad A n ó n i m a " , represen
tado por el Procurador señor Miedes 
Asenjo, en rec lamación de la suma de un 
mil lón ciento noventa y dos mil setecien
tas tres pesetas, importe total del princi
pal y costas reclamadas, en los cuales y 
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por r e s o l u c i ó n de esta fecha he acordado 
sacar a p ú b l i c a subasta por pr imera vez, 
t é r m i n o de coho d í a s y precio de t a s a c i ó n , 
los bienes que fueron embargados c o m o 
de la p rop iedad de la demandada que a 
c o n t i n u a c i ó n se describen. 

Bienes embargados y que salen a subasta 
1Q U n a m á q u i n a dosi f icadora de hor

m i g ó n , m ó v i l , de f a b r i c a c i ó n nac iona l , 
marca "e r i e " , modelo C o m b o - 8 . Tasada 
pericialmente en la suma de dos mil lones 
de pesetas. 

2° U n v e h í c u l o marca " V i a s a " , m a t r í 
cula M - 3 8 6 1 - C C . Tasado pericialmente en 
ciento ochenta m i l pesetas. 

Para la c e l e b r a c i ó n de la subasta de los 
bienes antes r e s e ñ a d o s se ha s e ñ a l a d o el 
d í a ve in t iuno de j u l i o p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado , sito en la calle San
tiago, n ú m e r o uno , bajo las siguientes 
condiciones: 

P r imera 
Que los bienes salen a subasta por el 

precio de t a s a c i ó n que ha quedado re
flejado. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta, los 

futuros l icitadores d e b e r á n consinar en la 
mesa del M u z g a d o , o establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez por cien
to del precio de t a s a c i ó n , sin cuyo requi
sito no s e r á n admi t idos . 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las d o s terceras partes del precio de 
t a s a c i ó n . 

C u a r t a 
E l remate p o d r á hacerse en ca l idad de 

ceder a un tercero. 
D a d o en A l c a l á de Henares , a tres de 

j u n i o de m i l n o v e c i e n t o s ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia ( F i r 
mado) . 

(A.—41.223) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E D I C T O 

D o ñ a M a r í a V i c t o r i a R o j o L l o r c a , Juez 
de D i s t r i t o de T o r r e j ó n de A r d o z 
( M a d r i d ) . 
P o r medio de la presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
j u i c i o de c o g n i c i ó n n ú m e r o ciento cuaren
ta y cuatro de mi l novecientos setenta y 
ocho , a instancia de " B a y e r H i s p a n i a C o 
merc ia l , Sociedad A n ó n i m a " , representa
da por el P rocu rador de los Tr ibuna les 
s e ñ o r R i n c ó n de N i c o l á s , contra don D a 
niel Serrano M a r t í n e z , habiendo r e c a í d o 
p r o v e í d o de esta fecha por el que se acuer
de la venta, en pr imera y púb l i ca subasta, 
de los bienes que luego se d i r á n , propie
dad del demandado , para cubr i r el impor 
te de cuarenta y una m i l trescientas dos 
pesetas, resto de la t a s a c i ó n de costas, 
m á s quince m i l pesetas calculadas para 
atender al pago de costas posteriores. 

B i e n e s e m b a r g a d o s : U n a m á q u i n a 
" m u l t i Inyecteur H a n n i " n ú m e r o 27, tasa
da en novecientas cincuenta m i l pesetas. 

Se significa que el acto de subasta ten
d r á lugar el d í a dieciséis de j u l i o del 
corriente a ñ o , a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado , sito en la 
avenida de la C o n s t i t u c i ó n , n ú m e r o trein
ta y c inco . 

Y que para tomar parte en la subasta se 
d e b e r á consignar previamente en la mesa 
del Juzgado , o Cuen ta de Cons ignac iones , 
cant idad no inferior al diez por ciento del 
va lo r del bien embargado, y que se recha
z a r á toda postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio de e v a l u a c i ó n ; 
el remate p o d r á hacerse con ces ión a ter
cero y que el deudor p o d r á l iberar sus 
bienes haciendo efectiva las sumas antes 
detalladas c o m o resto de t a s a c i ó n de cos
tas y posteriores, resaltando que el bien 
embargado se hal la deposi tado en la per
sona de d o n A n t o n i o Tejedor F e r n á n d e z , 
en su ca l idad de Encargado del demanda
do s e ñ o r d o n D a n i e l Serrano M a r t í n e z , 
con d o m i c i l i o social en T o r r e j ó n de A r d o z 
( M a d r i d ) , calle C o b r e , n ú m e r o trece. 

L o que se hace p ú b l i c o y para su anun 
ció en el t a b l ó n de anuncios de este Juz 

gado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia . 

D a d o en T o r r e j ó n de A r d o z , a once de 
j u n i o de m i l n o v e c i e n t o s ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — L a Juez 
de Di s t r i t o (F i rmado) . ^ 

B A D A J O Z 

E D I C T O 

D o n J o s é M a n u e l Pé rez Clemente , M a g i s 
t rado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro uno de Badajoz y su par t ido. 
H a g o saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de ju i c io o rd ina r io 
d e c l a r a t i v o de menor c u a n t í a n ú m e r o 
ciento cincuenta y dos de m i l novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Juan 
Solar J i m e n o y en su nombre y represen
tación- por el P rocurador don Juan Fer
n á n d e z C a s t r o , contra d o n M a r c e l i n o 
M o n g e Ben í t ez . d o ñ a E m i l i a M a r í n y en
t idad mercant i l ibér ica " L a Providence, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r e c l a m a c i ó n 
de trescientas dieciséis m i l trescientas die
c iocho pesetas, y dado el ignorado d o m i 
c i l io social de la precitada ent idad deman
dada , la emplazo por medio del presente, 
a fin de que en el p lazo de nueve d í a s 
improrrogables se persone en autos en 
legal fo rma mediante P rocurador y con 
teste la demanda , a p e r c i b i é n d o l a de que 
caso de no efectuarlo, s e g u i r á n los autos 
su curso, d e c l a r á n d o l a rebelde, sin que en 
los sucesivo se le hagan m á s notificaciones 
ni citaciones que las que determina la 
L e y . e igualmente hago saber que las co
pias de la demanda y de los documentos 
presentados se encuentra en Sec re t a r í a de 
este J u z g a d o a d i s p o s i c i ó n de d icha 
entidad. 

D a d o en Badajoz, a diecinueve de ma
yo de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t r ado -
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A .—41.264-T) 

S E V I L L A 
E D I C T O 

D o n J o s é de Juan y Cabezas, Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
dos de Sevi l la . 
H a g o saber: Que por r e s o l u c i ó n de esta 

fecha, d ic tada en ju i c io ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado a l n ú m e r o seiscien
tos ochenta y nueve de mi l novecientos 
ochen ta -H , a instancia de don Va len t í n 
Ares F radc , representado por el P rocura 
d o r s e ñ o r Escudero M o r c i l l o , contra don 
J o s é A n t o n i o Ares S á n c h e z , sobre cobro 
de cant idad , se ha acordado sacar a p ú b l i 
ca subasta por pr imera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s , t ipo de su t a s a c i ó n pericial y 
d e m á s condiciones generales, el siguiente 
inmueble embargado al referido deman
dado: 

P iso tercero D , si tuado en planta terce
ra, cuarta de c o n s t r u c c i ó n , de la casa n ú 
mero uno del provecto , situada en la calle 
de los Y é b e n e s , n ú m e r o 91, hoy n ú m e r o 
47, en M a d r i d , Carabanche l Bajo. Super
ficie const ru ida 91,71 metros cuadrados. 
Cons t a de estar-comedor, cuatro d o r m i t o 
rios, cuar to de b a ñ o , cuarto de aseo, c o c i 
na, terraza cubier ta y terraza descubierta. 
L i n d a : Nor t e , con caja de escalra y piso A 
de la misma planta; Sur , con zona c o m ú n 
y zona entre brazos del edif ic io; Este, con 
rellano y caja de escalera, terraza del piso 
C de la misma planta y zona entre brazos 
del edif ic io , y Oeste, con zona c o m ú n . 
P a r t i c i p a c i ó n : D o s enteros 612 mi l é s imas 
por ciento. Inscrito en el Registro de la 
P rop iedad n ú m e r o nueve de M a d r i d , a l 
t o m o 1.151, f o l i o 213, finca n ú m e r o 
88.242, i n s c r i p c i ó n tercera. 

H a sido pericialmente va lorado en dos 
mil lones cuatrocientas setenta y ocho m i l 
sesenta y seis pesetas. 

D i c h a pr imera subasta t e n d r á lugar en 
este Juzgado , planta tercera, del Pa lac io 
de Jus t ic ia , P rado de San S e b a s t i á n , el 
d í a v e i n t i d ó s de septiembre, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
S e r v i r á de t ipo para la subasta el i n d i 

cado de t a s a c i ó n per ic ia l , no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes de d icho t ipo . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, los l i c i 

tadores h a b r á n de consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado , o estableci
miento p ú b l i c o dest inado al efecto, c o m o 
fianza, una cant idad en efectivo igual , por 
lo menos, a l diez por ciento de la referida 
suma que sirve de t ipo, sin cuyo requisito 
no s e r á n admi t idos . 

Tercera 
L o s autos y los t í t u lo s de propiedad de 

la f inca ind icada , que no han sido aporta
dos y han quedado suplidos por certifica
c ión registral , e s t án de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a , p r e v i n i é n d o s e a los l icitadores 
que d e b e r á n conformarse con ellos sin 
derecho a exigir n ingunos otros. 

C u a r t a 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o 
del actor,, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsab i l idad de los mismos , sin destinar
se a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Se hace constar que el piso objeto de 
subasta es tá afecto a una c o n d i c i ó n reso
lu to r ia , por las cantidades que quedaron 
aplazadas del precio de la compraventa 
de la finca por el demandado s e ñ o r Ares 
a la ent idad "Ter renos y Promociones , 
Sociedad A n ó n i m a " , mediante escritura 
de cuatro de j un io de m i l novecientos 
setenta y tres, o torgada ante el N o t a r i o de 
M a d r i d d o n Javier G a s p a r A l f a r o , siendo 
la cant idad aplazada del precio de la c o m 
praventa trescientas noventa y tres m i l 
cuarenta pesetas, sin devengar in te rés a l 
guno, o b l i g á n d o s e el comprado r s e ñ o r 
Ares a abonar la a la sociedad vendedora 
en mensualidades con vencimientos suce
sivos los d í a s c inco de cada mes, a part ir 
de j u n i o de mi l novecientos setenta y tres, 
v in iendo pactado que la falta de pago por 
la parte comprado ra de cualquiera de los 
plazos l l eva rá aneja la r e s o l u c i ó n de ple
no derecho del contrato de compraventa . 

D a d o en Sevi l l a , a veint isé is de mayo 
de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t r ado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—41.290) 

O R G A Z 

E D I C T O 

D o n J e s ú s M a r í a C a l d e r ó n G o n z á l e z , 
Jues de pr imera instancia de esta V i l l a 
y su par t ido. 
H a g o saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y S e c r e t a r í a , se t ramita j u i c io decla
rat ivo de mayor c u a n t í a n ú m e r o noventa 
y o c h o de m i l novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don Félix N i ñ o A m o , repre
sentado po r el P rocurador s e ñ o r R u i z - T a -
p iador , contra d o ñ a Ange la Josefa A l o s 
L o r e n z o , " C o m p a ñ í a de Seguros, M u t u a 
M a d r i l e ñ a Automovi l i s t a '* , y los d e m á s 
posibles herederos del difunto don F r a n 
cisco J o s é M a n u e l A l o s Carre tero , en re
c l a m a c i ó n de un mi l lón trescientas m i l 
pesetas. 

Por la presente, se cita y emplaza a los 
re fer idos posibles herederos, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve d í a s compa
rezcan ante este Juzgado , p e r s o n á n d o s e 
en autos con A b o g a d o y Procurador , con 
el aperc ib imiento que de no hacerlo se rán 
declarados en r e b e l d í a , d á n d o s e por con 
testada la demanda . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia de M a d r i d , y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado , se expi
de el presente. 

D a d o en Orgaz , a treinta y uno de 
m a r z o de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A .—41.262-T) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Fausto Car tagena G o n z á l e z , Juez 
del D i s t r i t o n ú m e r o tres de los de esta 
capi ta l . 
H a g o saber: Que en el j u i c i o de cogni

c ión n ú m e r o doscientos noventa y nueve 

de m i l novecientos setenta y ocho , t r ami 
tado en este Juzgado entre " A l c a n i , Socie
dad A n ó n i m a " , representado por el P r o 
curador don J u l i á n del O l m o Pastor, con
tra don Franc isco Fuentes G a l l a r d o , so
bre r e c l a m a c i ó n de veintisiete mi l trescien
tas cincuenta y nueve pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta en p ú b l i c a subasta 
los siguientes bienes embargados al de
mandado: 

U n a m á q u i n a de plastificar, marca 
" R e c t i t u d " , tasada en treinta mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a de dorar , de encuadema
c i ó n , marca " R o g o l " , tasada en veinte 
mi l pesetas. 

D i c h o s bienes han sido tasados en c i n 
cuenta m i l pesetas, cuya suma sirve de 
t ipo a la subasta, que se c e l e b r a r á el d í a 
veintinueve de j u l i o , a las once horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle V e l á z q u e z , n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, p r e v i n i é n d o s e a los l ic i ta 
dores: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o ; y 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los mismos consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento dest inado al efecto, el diez por 
ciento de d icha suma-t ipo. 

Y para que así conste y para su pub l i 
c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in 
cia , expido el presente en M a d r i d , a vein
t ic inco de mayo de mi l novecientos ochen
ta v d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de Dis t r i t o ( F i r m a d o ) , ( A . 41.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

D o n Fausto Cartagena G o n z á l e z , Juez 
del D i s t r i t o n ú m e r o tres de los de esta 
capi ta l . 
H a g o saber: Que en el j u i c io de desahu

cio n ú m e r o trescientos treinta y tres de 
mi l novecientos ochenta y uno, t ramitado 
en este Juzgado entre d o ñ a Josefa M u ñ o z 
M o r e n o , defendida por el Le t rado d o n 
J u a n E d u a r d o M o r e n o V i l l e n a , cont ra 
" A r t y p i e l , Sociedad A n ó n i m a " , sobre fal 
ta de pago, se ha acordado sacar a la 
venta en p ú b l i c a subasta los siguientes 
bienes embargados a d icha ent idad de
mandada: 

U n a m á q u i n a de l impieza en seco, mar
ca " U n i v e r s a l S tar" , modelo Po la r 85, 
e l éc t r i ca , en funcionamiento , setecientas 
m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de planchar pieles, marca 
" C a p d e v i l a " , mode lo T C - 3 0 , n ú m e r o 208, 
en funcionamiento , ciento ochenta m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a para l impieza , t ipo B o m 
bo , cincuenta mi l pesetas. 

U n compresor marca " B a l m a " , treinta 
mi l pesetas. 

U n a pistola-aire, mi l quinientas pesetas. 
U n a plancha p labor , modelo M P C , n ú 

mero 0179, sesenta m i l pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir marca " I B M " , 

e léc t r i ca , aver iada, cuarenta m i l pesetas. 
U n a mesa most rador y clasif icador la

do derecho, quince mi l pesetas. 
U n a m á q u i n a regis t radora , modelo 

G o l d - 8 1 0 , con serie NO-9067855 , setenta 
m i l pesetas. 

D i c h o s bienes han sido valorados en un 
total de un m i l l ó n ciento cuarenta y seis 
m i l quinientas pesetas, cuya cant idad sir
ve de t ipo a la subasta, que se c e l e b r a r á el 
d ía veintisiete de j u l i o , a las doce horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle V e l á z q u e z . n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, p r e v i n i é n d o s e a los l i c i t a 
dores: 

P r imero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del a v a l ú o ; y 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los mismos consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento dest inado a l efecto, el diez por 
ciento de d icha suma-t ipo. 

Y para que conste y para su f i jación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , expi 
do el presente en M a d r i d , a catorce de 
j u n i o de m i l n o v e c i e n t o s ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
de Di s t r i t o ( F i r m a d o ) . ^ 41 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n M a t í a s Cuesta V a l d é s , Juez del Juz 
gado de D i s t r i t o n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d . 

H a g o saber: Que en los autos de proce
so de c o g n i c i ó n seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o noventa y uno de mi l no
vecientos ochenta, a instancia de don C a 
s imi ro Y a g ü e L ó p e z , Presidente de la C o 
m u n i d a d de Propie tar ios de la casa n ú m e 
ro dieciséis de la calle del C a s i n o , de esta 
capi ta l , representado por la P rocurador 
d o ñ a M a r í a Fel isa L ó p e z S á n c h e z , cont ra 
herencia yacente de los c ó n y u g e s don J o 
sé F e r n á n d e z L ó p e z y d o ñ a Benigna F r a i 
la Sanz y sus ignorados herederos, sobre 
r e c l a m a c i ó n de can t idad , se ha acordado , 
por providencia de esta fecha, a instancia 
de la parte actora y en p e r í o d o de ejecu
c ión de sentencia, sacar a la venta en 
pr imera y p ú b l i c a subasta, por quiebra de 
la anterior , t é r m i n o de veinte dias y por el 
precio de su t a s a c i ó n de ciento sesenta y 
c inco m i l (165.000) pesetas, el bien inmue
ble embargado en los presentes autos, y 
que se i n d i c a r á seguidamente: 

Registro de la P rop iedad n ú m e r o 13 de 
M a d r i d . Inscrito al tomo 517, fol io 223, 
finca n ú m e r o 21.244, i n sc r ipc ión segunda. 
U r b a n a . — P i s o tercero, letra D , si tuado 
en la planta tercera de la casa s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 16 de la calle del C a s i n o , 
con vuelta a la del V e n t o r r i l l o , en esta 
capi ta l . M i d e una superficie de 21 metros 
y 99 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : Por su 
frente, con meseta de escalera por donde 
tiene su entrada; por la derecha, con el 
piso tercero, letra C ; por la izquierda , con 
patio y casa n ú m e r o 11 de la calle del 
V e n t o r r i l l o , y por el fondo, con la casa 
n ú m e r o 14 de la calle del Cas ino . Le 
corresponde un coeficiente en el total va
lor de la casa de tres enteros 34 c e n t é s i m a s 
por 100. 

Se hace constar que para el acto de la 
subasta se ha s e ñ a l a d o la audiencia del 
d ía nueve de septiembre p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la p la 
za del Genera l V a r a del Rey, n ú m e r o die
cisiete, piso segundo; así c o m o se hace 
saber a los l icitadores que para tomar 
parte en d icha subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en este Juzgado o en el sitio 
p ú b l i c o destinado al efecto, el diez por 
ciento del t ipo de t a s a c i ó n ; así c o m o que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras parte de d icho t ipo de 
t a s a c i ó n , y h a c i é n d o s e constar t a m b i é n 
que los t í t u l o s de prop iedad del bien i n 
mueble embargado y objeto de subasta 
han sido debidamente supl idos por medio 
de ce r t i f i cac ión del Registro de la Propie
dad , p r e v i n i é n d o s e , a d e m á s , que los l ic i ta 
dores d e b e r á n conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros, 
estando de manifiesto en la S e c r e t a r í a de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte en 
la subasta, y que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o que reclama el actor , con t inua
r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabi l idad de los mismos, sin des
tinarse a su e x t i n c i ó n el precio del remate, 
y que el precio de d icho remate d e b e r á 
consignarse dentro de los ocho d í a s s i 
guientes a la a p r o b a c i ó n del mismo, y que 
d icho remate del bien inmueble y objeto 
de subasta p o d r á hacerse en ca l idad de 
ceder a un tercero. 

Y para que conste y s irva de inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , 
expido el presente que f i rmo en M a d r i d , a 
uno de j u n i o de m i l novecientos ochenta 
y d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
de Di s t r i t o ( F i r m a d o ) . 

(A.—41.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n E u l o g i o G a r c í a F e r n á n d e z , Juez t i tu
lar del Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o die
cinueve de esta capi ta l . 
H a g o saber: Que en d icho Juzgado y 

en e j ecuc ión de la sentencia dic tada en el 
proceso de c o g n i c i ó n seguido bajo el n ú 
mero doscientos cincuenta y cuatro de 

m i l novecientos ochenta y uno, a instan
cia de " E l Cor t e Ing lés , Sociedad A n ó n i 
m a " , representada por el P rocurador don 
A n g e l Dele i to V i l l a , contra don A n t o n i o 
S e r r a n o B l a n c o , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad , se ha acordado sacar a la venta 
en p ú b l i c a subasta los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 16 p u l 
gadas, en b lanco y negro, sin n ú m e r o 
visible. 

U n a tienda de c a m p a ñ a de dos ha
bitaciones. 

D i c h o s bienes han sido valorados en la 
suma de d iec iocho mi l pesetas, que sirve 
de t ipo á la subasta, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o 
para la c e l e b r a c i ó n del remate las once 
horas del d ía trece de j u l i o p r ó x i m o , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado , sito en 
la Ca r re ra de San Franc i sco , n ú m e r o diez, 
tercero, p r e v i n i é n d o s e a los l icitadores que 
d e b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de la 
expresada suma , y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran sus dos terceras 
partes, p u d i é n d o s e hacer el remate a ca l i 
dad de ceder. 

Y para que conste y su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a , expido 
el presente en M a d r i d , a ocho de j u n i o de 
m i l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to 
( F i r m a d o ) . ( A . - 4 1 . 3 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o A l b a s a n z G a l l a n , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veint iocho de los de 
M a d r i d . 

H a g o saber: Q u e en e jecuc ión de la 
sentencia firme dic tada en los autos de 
j u i c i o de c o g n i c i ó n seguidos en este J u z 
gado a instancia del P rocurador d o n A n 
gel Dele i to V i l l a , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
" V a l c á r c e l , Sociedad A n ó n i m a " , cont ra 
don Sant iago del Val le H e r n á n d e z , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad , se a c o r d ó sacar 
en p ú b l i c a y pr imera subasta, por t é r m i n o 
de ocho d í a s , los bienes embargados al 
referido demandado , bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta 
y dos, piso cuar to , el d ía treinta de j u l i o 
p r ó x i m o , a las doce horas. 

Segunda 
L o s l ici tadores, para tomar parte en la 

subasta, d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en lugar desti
nado al efecto, una cant idad igual al diez 
por ciento efectivo del va lor de los bienes, 
sin cuyo requisi to no s e r á n admi t idos , y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse en ca l idad 

de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
y su tasación 

U n most rador f r igor í f ico marca " R o -
c h i n a " , de unos tres metros de largo, con 
su i n s t a l a c i ó n comple ta para el servicio 
de f r ío , va lo rado en setenta y c inco mi l 
pesetas. 

Tres b á s c u l a s marca " I n d r z " , de c inco 
k i logramos de fuerza, n ú m e r o s 1008, 1005 
y 1419, valoradas cada una de ellas en 
ocho m i l pesetas, en total veint icuatro m i l 
pesetas. 

T o t a l t a s a c i ó n : Noven ta y nueve m i l 
pesetas. 

E l most rador d icho se encuentra depo
sitado en poder del demandado don San
tiago del Va l l e H e r n á n d e z , que es tá d o m i 
c i l i ado en el C a m i n o Vie jo de L e g a n é s , 
n ú m e r o veintinueve, y las tres b á s c u l a s en 
poder de don T o m á s de Santiago Santos, 
con d o m i c i l i o en la calle M o n t a l b á n , piso 
tercero derecha, donde p o d r á n ser exami
nadas. 

Y para que conste y su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y ta
b l ó n de anuncios del Juzgado , expido el 
presente en M a d r i d , a catorce de j u n i o de 

mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to 
(F i rmado) . 

(A.—41.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

D o ñ a M a r í a del P i l a r C o l o m a F e r n á n d e z , 
s u s t i t u í a del Juez munic ipa l n ú m e r o 
treinta y dos de los de M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el n ú m e r o cuatrocientos veint ic inco de mi l 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos de j u i c io verbal c i v i l , hoy en e j ecuc ión 
de sentencia firme, a instancia de " S u m i 
nistros para la Industr ia Pe t ro l í fe ra A g u a 
y G a s , Sociedad A n ó n i m a " ( S I P A G S A ) , 
contra " F o n t a n e r í a H ie r t a B o u , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre r e c l a m a c i ó n de cant i 
dad , en cuyos autos y por providencia del 
d ía de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez 
y t é r m i n o de ocho d í a s y por el t ipo de 
t a s a c i ó n , los bienes embargados por r a z ó n 
de esta e j ecuc ión al referido demandado , 
cuyo acto t e n d r á lugar el d ía treinta de 
j u l i o p r ó x i m o y hora de las diez treinta, 
en la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, tercero, de M a d r i d , bajo 
las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los l ici tadores, con e x c e p c i ó n del ejecutan
te, consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del t ipo de tasa
c i ó n , sin cuyo requisito no s e r á n ad
mit idos . 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes del t ipo de subasta. 

Tercera 
El remate p o d r á hacerse en ca l idad de 

cederlo a un tercero. 

C u a r t a 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuentran en poder de la parte demanda
da, con d o m i c i l i o en la calle de G r a n a d a , 
n ú m e r o ve in t iuno, en Va lenc ia . 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca " O l i v e t t i " , modelo Edi tor -4 , n ú m e r o 
de serie E-13-742231, va lorada en la can
t idad de veint ic inco mi l pesetas. 

U n a ca lcu ladora marca " O l i v e t t i " , m o 
delo Logos-48 , t a m b i é n e léc t r i ca , va lo ra 
da en la cant idad de quince mi l pesetas. 

T o t a l impor te de la subasta la de cua
renta mi l pesetas. 

Y para que conste y su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , expido 
el presente en M a d r i d , a doce de j u n i o de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to 
( F i r m a d o ) . 

(A.—41.326) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E l s e ñ o r Juez del Juzgado de Dis t r i to 
n ú m e r o 9 de esta cap i ta l , en los autos de 
juicio de faltas n ú m e r o 100 de 1982, segui
dos por supuesta estafa, a denuncia de 
Pedro R a m i r o C a m a c h o , en el que apare
ce c o m o perjudicada C a r m e n Casi l las Sei-
j o , cont ra J e s ú s Bienvenido L o s Santos 
R a m í r e z , en el d ía de la fecha ha d ic tado 
en d i cho procedimiento sentencia, por la 
cual se absuelve a d icho acusado, de la 
falta que se le imputaba y se declaran las 
costas de of ic io . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en for
ma a J e s ú s Bienvenido L o s Santos R a m í 
rez, que se encuentra actualmente en igno
rado d o m i c i l i o y paradero, y su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , 
expido la presente en M a d r i d , a 13 de 
mayo de 1982. 

( B . — 6 . 9 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E n los autos de j u i c io verbal de faltas 
n ú m e r o 701 de 1981, por malos tratos y 
hurto a Juan A n t o n i o P in tado L u n a , con 
tra J e s ú s Pé rez R a m í r e z y dos m á s , hechos 
ocurr idos el d ía 15 de marzo de 1981, en 
la celda n ú m e r o 11 de la planta pr imera 
de la cuarta ga le r í a del Cen t ro Penitencia
rio de D e t e n c i ó n de J ó v e n e s de esta cap i 
ta l , se notif ica al denunciado C a s i m i r o 
Uceda V a q u e r o , nacido en M a d r i d , el d ía 
30 de septiembre de 1960, hijo de Oc t av io 
y C a r m e n , que ten ía su d o m i c i l i o en L e 
g a n é s ( M a d r i d ) , calle de San D a m i á n , n ú 
mero 1, bajo B , de donde se a u s e n t ó , 
d e s c o n o c i é n d o s e su paradero y d o m i c i l i o 
actual , que en el precitado procedimiento 
y con fecha de 9 de j u l i o de 1981 r e c a y ó 
sentencia, cuya parte d isposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
J e s ú s Pérez R a m í r e z , c o m o autor respon
sable de una falta contra la p ropiedad , a 
la pena de diez d í a s de arresto menor y 
c o m o autor responsable de dos faltas con 
tra las personas, a dos penas de c inco d í a s 
de arresto menor , cada una de ellas, y a l 
pago de una tercera parte de las costas 
procesales causadas. Que debo condenar 
y condeno a Pedro M a n u e l Ballesta Pé rez , 
c o m o autor responsable de una falta con
tra la p ropiedad , a la pena de diez d í a s de 
arresto menor , y c o m o autor responsable 
de dos faltas cont ra las personas, a dos 
penas de c inco dias de arresto menor ca
da una de ellas y al pago de otra tercera 
parte de las costas de este procedimiento . 
Y debo condenar y condeno a C a s i m i r o 
Uceda V a q u e r o , c o m o autor responsable 
de dos faltas contra las personas, a dos 
penas de c inco d ía s de arresto menor ca
da una de ellas y al pago de la otra terce
ra parte de las costas causadas en este 
j u i c i o . — A s í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en pr imera instancia, 
lo p ronunc io , mando y f i rmo: A n t o n i o 
A lbasanz ( F i r m a d o y rubr icado) . 

L a anter ior sentencia fue le ída y p u b l i 
cada en el mi smo d í a de su fecha. 

Y para que conste, s i rva de no t i f i cac ión 
en forma legal al denunciado C a s i m i r o 
Uceda V a q u e r o , de quien se desconoce su 
paradero y d o m i c i l i o actual y para su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A I de la 
prov inc ia , expido la presente que f i rmo 
en M a d r i d , a 28 de mayo de 1982. 

( G . C — 6 . 8 6 5 ) ( B . — 6 . 7 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

En este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 30 
de los de M a d r i d se t ramitan dil igencias 
de ju i c io de faltas bajo el n ú m e r o 2.260 
de 1980, s o b r e d a ñ o s en co l i s ión de 
v e h í c u l o s , en el que aparece c o m o parte 
en el procedimiento D a v i d Herbert C o l e -
man , c o m o perjudicada Fel isa Alvares 
Bass y c o m o denunciado A n t o n i o J u a n 
S t inz ian i , todos de las d e m á s c i rcunstan
cias personales que constan en autos, en 
los que se ha d ic tado la siguiente: 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 26 de mayo 
de 1982.—La s e ñ o r a d o ñ a P i la r C o l o m a 
F e r n á n d e z , s u s t i t u í a Juez de Dis t r i to del 
Juzgado n ú m e r o 30 de esta cap i ta l , ha
biendo visto los presentes autos de j u i c io 
verbal de faltas, t ramitados con interven
c ión del Min i s t e r i o F i sca l y en los que ha 
sido parte de la una, c o m o denunciante, 
D a v i d Herbert C o l e m a n y Fel i sa Alva res 
Bass, y c o m o denunciado A n t o n i o J u a n 
S t inz ian i , todos de las d e m á s c i rcunstan
cias personales y domic i l i o s que constan 
en autos. Siguen los resultandos y los 
considerandos. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
p r o c e d i m i e n t o al denunciado A n t o n i o 
J u a n S t inz ian i , con d e c l a r a c i ó n de las cos
tas de este procedimiento de o f i c io .—As í 
por esta m i sentencia, lo p ronunc io , man
d o y f i r m o : P i l a r C o l o m a F e r n á n 
dez .—Juan A . Bar r i l e ro Ture l ( R u b r i 
cados). 

L o re lac ionado concuerda bien y f ie l 
mente con su o r ig ina l a que me remito en 
caso necesario, y para que así conste y 
sirva de c é d u l a de no t i f i cac ión en forma 
legal a D a v i d Herbert C o l e m a n , Fel isa 
Alvares Bass y A n t o n i o J u a n St inz ian i y 
su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
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la provincia, expido el presente en Madr id , 
a 26 de mayo de 1982. 

( G . C—7.080) (B.—6.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 226 de 
1982, sobre estafa, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 1 de junio de 
1982.—Habiendo visto y o ído los autos 
de juicio verbal de faltas n ú m e r o 226 de 
1982, el señor don Alberto Barbasen y 
Ortiz, Juez de Juzgado de Distrito n ú m e 
ro 31 de los de esta capital, seguidos so
bre estafa, entre partes, de la una el M i 
nisterio Fiscal , en representación de la 
acción pública; de otra, como denuncian
te, Pilar Blanco Ausín , mayor de edad, 
casada, sus labores y con domicil io en 
esta capital, y como denunciado Juan Fer
mín Fernández , mayor de edad y con do
micilio en esta capital, digo domicil io 
desconocido. 

Fal lo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Juan Fermín Fe rnández , declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo: Alberto Barbasán y Ortiz 
(Rubricado). 

Publ icac ión .—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia en el día de su fecha, doy fe; Emi l io 
Fernández Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, sirva de notificación en forma al de
nunciado Juan Fermín Fernández , que se 
halla en ignorado domicil io, expido y fir
mo la presente en Madr id , a primero de 
junio de 1982, doy fe. 

(B.—6.592) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

D o ñ a María Pilar Coloma Fernández , 
Juez sustituto del Juzgado de Distrito nú
mero 32 de Madr id , habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas número 319 
de 1982. seguidas sobre malos tratos, da
ños y lesiones agresión en las que aparece 
como denunciado-lesionado Benjamín Pe
dro Ehopi Boneke, mayor de edad, solte
ro, en ignorado paradero, ha dictado sen
tencia con fecha 1 de junio actual, cuyo 
fallo es como sigue: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este proce
dimiento a Benjamín Pedro Ehopi Bone
ke, declarando de oficio las costas proce
sales causadas .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo: Mar ía 
Pilar Coloma (Rubricado). 

Publ icac ión .—La anterior sentencia fue 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez que la d ic tó , estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha, 
doy fe: E . G ó m e z (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Benjamín Pedro Ehopi Boneke, 
expido la presente en Madr id , a 1 de junio 
de 1982. 

(B.—6.536) 

D o ñ a María Pilar Coloma Fernández , 
Juez de Distrito n ú m e r o 32 de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el n ú m e r o 1.684 de 1980, 
sobre lesiones y d a ñ o s por imprudencia, 
ante las partes a que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a primero de 
junio de 1982.—La señora d o ñ a María 
Pilar Co loma Fernández , sustituto Juez 
del Juzgado de Distrito número 32 de los 
de esta capital, habiendo visto y o ído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
tramitados con intervención del Ministe
rio Fiscal y en los que ha sido parte, de la 
una , c o m o lesionados y perjudicados, 
Ziad Abdul lah E l Hala r i , sin domicil io 
conocido, Juliana J iménez Pérez y Agus
tín Garc í a Asensio, ambos mayores de 
edad y vecinos de Fuenlabrada, y como 
denunciado Gerardo Monge Viejo, tam
bién mayor de edad y vecino de Getafe, 

sobre lesiones y daños por imprudencia. 
Fallo: Que debo condenar y condeno al 

denunciado Gerardo Monge Viejo, como 
autor responsable de una falta de impru
dencia con resultado de d a ñ o s , a la pena 
de 4.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de cuatro días para el supues
to de impago; a que por vía de indemni
zación satisfaga al perjudicado Agustín 
Garc ía Asensio la suma de 23.109 pesetas, 
y a la también perjudicada Juliana Jime-
no Pérez la de otras 4.000 pesetas, con 
reserva a Ziad Abdul lah El Halari de las 
acciones civiles que le correspondan, e 
imponiendo al mismo condenado las cos
tas judiciales causadas .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: 
María Pilar Coloma (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en for
ma al perjudicado, en ignorado paradero, 
Zaid Abdul lah E l Halar i , mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
primero de junio de 1982. 

(B.—6.537) 

D o ñ a María Pilar Coloma Fernández , 
Juez sustituto número 32 de los de 
Madr id . 
Doy fe: Que en los autos de juicio ver

bal de faltas, seguidos ante este Juzgado 
con el n ú m e r o 121 de 1982, sobre falla 
contra los intereses generales y régimen 
de las poblaciones, entre las partes a que 
luego se hará mención, ha recaído la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de junio de 
1982.—La señora doña María Pilar Co lo 
ma Fe rnández , Juez del Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 32 de los de esta capital, 
habiendo visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, tramitados con 
intervención del Ministerio Fiscal y en los 
que han sido partes, de la una, como 
denunciante, la Comisar ía de Policía de 
Arganzuela, y como denunciado Gabino 
Río Matellano, mayor de edad, soltero, 
sin profesión especial y en ignorado para
dero , sobre falta contra los intereses 
generales. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Gabino Río Matellano, como 
autor de una falta contra los intereses 
generales y régimen de poblaciones, ya 
definida, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa y pago de las costas judiciales cau
sadas, declarando el comiso de los útiles y 
metálico que le fueron intervenidos en la 
comisión del hecho, a los que se les da rá 
el destino legal que cor responda .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo: Mar ía Pilar Coloma Fernández 
(Rubricado). 

L a anterior sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al condenado, en ignorado paradero y 
sin domicil io conocido, expido el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia en Madr id , a 8 de junio de 
1982. 

(B.—6.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 254 de 

1982, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 27 de mayo 
de 1982.—El señor don Juan Mart ínez 
Valencia, Juez titular del Juzgado núme
ro 34 de los de Distrito de Madr id , ha 
visto los presentes autos de juicio de fal
tas seguido con el n ú m e r o 254 de 1982, 
por daños en accidente de circulación, en 
el que son partes: E l Ministerio Fiscal , en 
representación de la acción pública; como 
denunciantes, Juan Pamo Sánchez, con 
domicil io en Móstoles , calle Río Ebro, 
número 16, y Alberto Pamo Peña , con 
domicil io en Madr id , calle Ocaña , núme
ro 151, y como denunciado, José Garc ía 
Botello, que tenía su domicil io en M ó s t o -
les,en la calle Carcavil la , n ú m e r o 47, y 
que en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Garc ía Botello, como au
tor responsable de una falta de daños por 
imprudencia con vehículo de motor, a la 

pena de 5.000 pesetas de multa, sufriendo 
caso de impago de la misma cinco días de 
arresto menor sustitutorio; a que indem
nice a Alberto Pamo Peña en la cantidad 
de 49.234 pesetas por los daños de su 
vehículo y a la de 25.000 pesetas por lucro 
cesant, así como al pago de las costas del 
juicio .—Así lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
m ó . — J u a n Mar t ínez Valencia (Rubrica
do). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado José Garc ía Botello, 
expido la presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982. 

(B.—6.317) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 606 de 
1982, seguido en este Juzgado por d a ñ o s , 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 27 de mayo 
de 1982.—El señor don Juan Mart ínez 
Valencia, Juez titular del Juzgado núme
ro 34 de los de Distrito de Madr id , ha 
visto los presentes autos de juicio de fal
tas seguido con el número 606 de 1982, 
por d a ñ o s , en los que son parte: E l Min i s 
terio Fiscal , en representación de la acción 
pública; como denunciante-perjudicada, 
Milagros Sobrino Rodríguez, nacida en 
Gálvez (Toledo) el día 28 de noviembre 
de 1957, hija de Bonifacio y Maximi l iana . 
casada, portera, con domicil io en Madr id , 
calle de Castel ló , n ú m e r o 12 (por ter ía) , y 
como denunciado, su esposo Blas Garc ía 
Mart ínez , nacido en Torres de Juan Abad 
(Ciudad Real) el 11 de marzo de 1955, 
hijo de G e r m á n y Eusebia, casado, depen
diente y en la actualidad en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Blas García Mart ínez , como 
autor responsable de una falta de daños 
intencionados, a la pena de 10.000 pesetas 
de multa, sufriendo caso de impago de la 
misma diez días de arresto sustitutorio; a 
que indemnice a Milagros Sobrino Rodrí
guez en la cantidad de 1.634 pesetas y al 
pago de las costas del presente ju i 
c i o . — A s í lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
m ó . — J u a n Mar t ínez Valencia (Rubrica
do). 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado Blas Garc ía Mar t í 
nez, expido la presente en Madr id , a 27 
de mayo de 1982. 

(B.—6.318) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 59 de 
1982, seguido en este Juzgado por daños 
accidente de circulación, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 27 de mayo 
de 1982.—El señor don Juan Mart ínez 
Valencia, Juez titular del Juzgado n ú m e 
ro 34 de los de Distrito de Madr id , ha 
visto los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el n ú m e r o 59 de 1982, 
por daños en accidente de circulación, en 
el que son parte: E l Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; como 
denunciante, Carlos de Lucas Hidalgo, 
mayor de edad, vecino de Madr id y con 
domicil io en la calle de María Teresa 
Sáenz de Heredia, n ú m e r o 26, y como 
denunciado, José Antonio Prieto Miñam
bre, con domicil io en Madr id , calle de 
Monte Perdido, n ú m e r o 12, y que en la 
actualidad se encuentra en ignorado pa
radero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Antonio Prieto Miñam
bres, como autor responsable de una falta 
de daños por imprudencia con vehículo 
de motor, a la pena de 7.000 pesetas de 
multa, sufriendo caso de impago de la 
misma siete días de arresto menor sustitu
torio; a que indemnice al perjudicado Car
los de Lucas Hidalgo en la cantidad de 
20.000 pesetas y al pago de las costas del 
juicio .—Así lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
m ó . — J u a n Mar t ínez Valencia (Rubrica
do). 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 

que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado José Antonio Prieto 
Miñambres , expido la presente en Madr id , 
a 27 de mayo de 1982. 

(B.—6.319) 

En el juicio de faltas número 365 de 
1981, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 3 de junio de 
1982. — E l señor don Juan Mart ínez V a 
lencia, Juez titular del Juzgado número 
34 de los de Distri to de Madr id , ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas se
guido con el n ú m e r o 365 de 1981, por 
daños en accidente de circulación, en el 
que son parte: E l Ministerio Fiscal , en 
representación de la acción pública; como 
denunciante-perjudicado, Gui l lermo G ó 
mez Sánchez, mayor de edad, vecino de 
Oña te (Guipúzcoa) y con domicilio en la 
calle Zaharrea, n ú m e r o 12, tercero D , y 
como denunciado, T o m á s Flores Zo i lo , 
vecino de Madr id , que tenía su domicil io 
en la calle Ponferrada, número 25 (barrio 
del Pilar), y que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado T o m á s Flores Zo i lo , como 
autor responsable de una falta de daños 
por imprudencia con vehículo de motor, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, su
friendo caso de impago de la misma cua
tro días de arresto menor sustitutorio; a 
que indemnice a Gui l lermo G ó m e z Sán
chez en la cantidad de 12.000 pesetas y al 
pago de las costas del juicio.—Así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Mar t ínez 
Valencia (Rubricado). 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma'al denunciado T o m á s Flores Zo i lo , 
expido la presente en Madr id , a 3 de junio 
de 1982. 

(B.—6.728) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 779 de 
1981, seguido en este Juzgado por lesiones 
en agresión, hoy en ejecución de senten
cia, contra el condenado Dounpone Inthi-
rath, hijo de A m y de Khammoune, naci
do en Laos (Camboya) el 1 de marzo de 
1961, soltero, mecánico , que tuvo su do
micilio en Madr id y que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado con esta fecha la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro (disposición c o m ú n 11, tarifa 

quinta), 36 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 27 pesetas; tra
mitación juicio (ar t ículo 28, tarifa prime
ra), 178 pesetas; por suspensión de juicio 
(ar t ículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; 
ejecución de sentencia (ar t ículo 29, tarifa 
primera), 54 pesetas; primer reconoci
miento médico-forense (art ículo 10, tarifa 
quinta), 222 pesetas; dietas salida y loco
moción (disposición c o m ú n cuarta), 700 
pesetas; pólizas mutuales juicio ejecución, 
120 pesetas; reintegros del juicio y proba
bles, 450 pesetas; total, 1.858 pesetas. 

Y para la publicación de la presente 
cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madr id , para dar vista por té rmino 
de tres días de la tasación de costas con
signada al condenado Dounpone Inthi-
rath, que se encuentra en ignorado para
dero, y requerirle, como por medio de la 
presente se le requiere, para que en los 
diez días siguientes a la publ icación del 
presente en dicho B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia comparezca en este Juzgado de 
Distri to, sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, número 42, sexta planta, para llevar 
a efecto en el mismo la ejecución de la 
sentencia dictada, con apercibimiento de 
que si no comparece le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, la expido en 
Madr id , a 4 de junio de 1982. 

(B.—6.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito n ú m e r o 35 de los de Madr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
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el n ú m e r o 495 de 1981, sobre d a ñ o s en 
c i rculación, en los que aparece como de
nunciante Mar t ín Mar t ín Holgado y como 
denunciados Juan Francisco López y Jo
sé Mar ía Nicolás Gonzá l ez , e n c o n t r á n d o 
se en s i tuación procesal de ignorado para
dero los segundos de los reseñados , y en 
los que en fecha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados en las presentes actuacio
nes Juan Francisco López y José Mar í a 
Nicolás Gonzá l ez , dec l a r ándose de oficio 
las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis G a r c í a de Velasco.—Hay un 
sello en tinta violeta que dice Juzgado de 
Distr i to n ú m e r o 35-Penal-Madrid. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia públ ica ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera. 

Y para que conste su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notif icación en forma a Juan Francis
co López y J o s é Mar í a Nicolás G o n z á l e z 
en las presentes actuaciones, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el presente 
en M a d r i d , a 18 de mayo de 1982. 

( G . C—6.412) (B.—6.194) 

D o n Luis Ga rc í a de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to n ú m e r o 35 de los de M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el n ú m e r o 232 de 1981, sobre estafa, en 
los que aparece como denunciante An to 
n io G a l l a r d o , Interventor en ruta de 
"Renfe" , y como denunciado Victoriano 
Diez C á r a b e s , e n c o n t r á n d o s e en s i tuación 
procesal de ignorado paradero el segundo 
de los r e señados , y en los que en fecha 
actual se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Victor iano Diez C á r a b e s , dec l a rándose de 
oficio las costas del presente ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i r m o . — L u i s G a r c í a de Velas
co .—Hay un sello en tinta violeta que 
dice Juzgado de Distr i to n ú m e r o 35-
Penal -Madr id . 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia públ ica ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera. 

Y para que conste su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de not if icación en forma a Victor iano 
Diez C á r a b e s en las presentes actuaciones, 
cuyo actual paradero se desconoce, expi
do el presente en M a d r i d , a 18 de mayo 
de 1982. 

( G . C—6.413) (B.—6.195) 

D o n Luis G a r c í a de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to n ú m e r o 35 de los de M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el n ú m e r o 106 de 1981, sobre d a ñ o s en 
c i rculación, en los que aparece como de
nunciante Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
y como denunciada A m p a r o F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , e n c o n t r á n d o s e en s i tuación 
procesal de ignorado paradero el segundo 
de los r e señados , y en los que en fecha 
actual se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
la denunciada en las presentes actuaciones 
A m p a r o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , dec la rán
dose de oficio las costas del presente j u i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Luis G a r c í a de 
Velasco.—Hay un sello en tinta violeta 
que dice Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
35-Penal-Madrid. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia públ ica ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera. 

Y para que conste su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 

de notif icación en forma a A m p a r o Fer
n á n d e z F e r n á n d e z en las presentes actua
ciones, cuyo actual paradero se descono
ce, expido el presente en M a d r i d , a 11 de 
mayo de 1982. 

( G . C—6.414) (B.—6.196) 

D o n Luis Garc í a de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to n ú m e r o 35 de los de M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el n ú m e r o 140 de 1981, sobré malos tratos 
de obra y d a ñ o s , en los que aparece como 
denunciante Manuel Fe rnández Méndez y 
como denunciado Luis Acedo Hidalgo , 
e n c o n t r á n d o s e en s i tuación procesal de 
ignorado paradero el segundo de los rese
ñ a d o s , y en los que en fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Luis Acedo Hida lgo , dec l a r ándose de ofi
cio las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Ga rc í a de Velasco.—Hay un 
sello en tinta violeta que dice Juzgado de 
Distr i to n ú m e r o 35-Penal-Madrid. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el s eñor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia públ ica ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera. 

Y para que conste su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notif icación en forma a Luis Acedo 
Hidalgo en las presentes actuaciones, cu
yo actual paradero se desconoce, expido 
el presente en M a d r i d , a 11 de mavo de 
1982. 

( G . C—6.415) (B.—6.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 

En los autos de juicio de faltas n ú m e r o 
283 de 1982, seguidos en este Juzgado 
contra Suivan Cuevas, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se desconocen, con 
domici l io ú l t imamen te en la calle de Bra
vo M u r i l l o , n ú m e r o 73, primero, hoy en 
ignorado paradero, contra los intereses 
generales y régimen de poblaciones, se ha 
dictado sentencia en esta fecha por la que 
se absuelve a dicha denunciada Suivan 
Cuevas y se declaran las costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notif icación en forma a referida denun
ciada Suivan Cuevas, expido la presente 
en M a d r i d , a 22 de mayo de 1982. 

(B.—6.207) 

En los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 567 
de 1981, en virtud de denuncia formulada 
contra José Carretero Santiago, cuyas de
m á s circunstancias personales se descono
cen, con domici l io ú l t imamen te en la calle 
del Doctor Sánchez , n ú m e r o 48, hoy en 
ignorado paradero, sobre lesiones y da
ñ o s , se ha dictado en esta fecha sentencia 
por la que se condena a dicho acusado a 
la pena de 5.000 pesetas de multa, repren
sión privada, pr ivac ión del permiso de 
conducir durante un mes y al pago de las 
costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notif icación en forma a dicho denun
ciado J o s é Carretero Sánchez , expido la 
presente en M a d r i d , a 5 de junio de 1982. 

(B.—6.731) 

E n los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 609 
de 1982, en virtud de denuncia formulada 
contra Manuel Marcos Lantero Cor t ina , 
mayor de edad, soltero, marino, hijo de 
A m a d o r y Mar í a Luisa , con domici l io úl
timamente en el "Albergue de T r a n s e ú n 
tes", de esta capital , hoy en ignorado pa
radero, sobre desobediencia, se ha dicta
do sentencia por la que se condena a 
referido acusado a la pena de 1.000 pese
tas de multa, reprens ión privada y al pa
go de costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 

de notif icación en forma a expresado de
nunciado Manuel Marcos Lantero C o r t i 
na, expido la presente en M a d r i d , a 5 de 
junio de 1982. 

(B.—6.732) 

E n los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 401 
de 1982, en virtud de denuncia formulada 
contra otro y José Ligero M o l i n a y Vic to 
riano Díaz Gonzá l ez , cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se desconocen, con 
domici l ios ú l t imamen te en las calles G i t a -
nillos, n ú m e r o 8, y en la de C a t a l u ñ a , 
n ú m e r o 38, hoy en ignorado paradero, 
sobre lesiones, se ha dictado en esta fecha 
sentencia por la que se absuelve a dichos 
denunciados y se declaran de oficio las 
costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y les sir
va de notif icación en forma a referidos 
denunciados José Ligero M o l i n a y Vic to 
riano Díaz Gonzá l ez , expido la presente 
en M a d r i d , a 5 de junio de 1982. 

(B.—6.733) 
A L C O R C O N 

E n diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 2.326 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 1 de A l c o r 
cón , en el que aparecen como partes M a 
ría de la Sierra Maíz Vi l la toro y Car lota 
G o n z á l e z Pérez, y en cuyas actuaciones y 
con fecha 30 de abri l de 1982 se d ic tó 
sentencia por la que resul tó absuelta Car
lota G o n z á l e z Pérez. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A I de la provincia, por vía de notifi
cación a Mar ía de la Sierra Maíz Vi l la to 
ro, hoy en paradero ignorado, expido la 
presente en Alco rcón , a 14 de mayo de 
1982. 

( G . C—6.418) (B.—6.240) 

En diligencias de ju ic io de faltas n ú m e 
ro 329 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 1 de A l c o r 
cón , en que aparecen como partes: Juan 
Carlos Casado Segura, "Viajes F lamin-
go", Ju l i án G ó m e z Blanco y Casto M u r o , 
y en cuyas actuaciones y con fecha 15 de 
mayo de 1982 se d ic tó sentencia por la 
cual resul tó absuelto Ju l i án G ó m e z Blan
co. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , por vía de notifi
cación a "Viajes F lamingo" , en paradero 
ignorado, expido la presente en Alcorcón , 
a 17 de mayo de 1982. 

( G . C—6.682) (B.—6.429) 

E n diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 1.652 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 1 de A l c o r 
cón , sobre lesiones en accidente de circu
lación ocurrido el día 11 de noviembre de 
1980, y en el que aparece como perjudica
do Angel Palacios Quintani l la y como de
nunciado Alejandro de L o m a Garc í a , con 
fecha 15 de mayo de 1982, se dic tó senten
cia por la que se absolvía a Alejandro de 
Loma Garc í a , d i c t ándose el oportuno au
to de t í tulo ejecutivo para indemnizar al 
perjudicado. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, por vía de notifi
cación a Angel Palacios Quintani l la , hoy 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Alcorcón , a 17 de mayo de 1982. 

( G . C—6.683) (B.—6.430) 

D o n Augusto Goyanes Sotelo, Juez del 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 2 de A l c o r 
cón (Madrid) . 
Hago saber: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 24 de 1982, que se tramitan-en 
este Juzgado, a instancia de Mar í a José 
Lucas de Pablo, contra Anton io López 
Ferrer, sobre lesiones en agres ión , he dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

E n A l c o r c ó n , a 28 de m a y o de 
1982.—Habiendo visto y examinado el se
ño r don Augusto Goyanes Sotelo, Juez 
del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 2 de la 
misma, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 24 de 1982, seguidos 

en virtud de parte facultativo de asisten
cia a Mar í a José Lucas de Pablo, mayor 
de edad, casada, vecina de Alco rcón , y 
como denunciado An ton io López Ferrer, 
mayor de edad, casado y vecino de A l c o r 
cón , sobre lesiones en agres ión , habiendo 
sido parte asimismo el Minister io Fiscal , 
en represen tac ión de la acción públ ica . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Anton io López Ferrer, con 
dec la rac ión de oficio de las costas del 
ju ic io . 

Y para que sirva de notif icación a la 
denunciada Mar ía José Lucas de Pablo, 
cuyo domici l io se desconoce, y al denun
ciado Anton io López Ferrer, cuyo domi 
ci l io t amb ién es desconocido, expido el 
presente en Alcorcón , a 31 de mayo de 
1982. 

( G . C—6.870) (B.—6.740) 

D o n Augusto Goyanes Sotelo, Juez de 
Distr i to n ú m e r o 2 de Alcorcón ( M a 
drid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 71 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de d o ñ a Mar ía A m 
paro P r á d a n o s Buj, contra don José G ó 
mez G ó m e z , sobre amenazas, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

E n A l c o r c ó n , a 28 de m a y o de 
1982.—Habiendo visto y examinado el se
ñ o r don Augusto Goyanes Sotelo, Juez 
del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 2 de la 
misma, los presentes autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 71 de 1982, seguidos en 
v irtud de denuncia de Mar í a A m p a r o Prá
danos Buj, mayor de edad, casada, vecina 
de Alco rcón , y como denunciado José 
G ó m e z G ó m e z , t ambién mayor de edad, 
casado y con domici l io en Mós to les , sobre 
amenazas, habiendo sido parte asimismo 
el Minister io Fiscal , en represen tac ión de 
la acc ión públ ica . 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José G ó m e z G ó m e z , con de
c larac ión de oficio de las costas del ju ic io . 

Y para que sirva de notif icación a la 
denunciada Mar ía A m p a r o P r á d a n o s Buj, 
cuyo domici l io se desconoce, expido el 
presente en Alco rcón , a 31 de mayo de 
1982. 

( G . C—6.871) (B.—6.742) 

E n diligencias de ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.691 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 1 de A l c o r 
cón , sobre lesiones en r iña , hecho ocurri
do el día 21 de agosto ú l t imo y en los que 
figuran como partes Mar ía del Pilar Illes-
cas Mar t í n , Herminia Cuadrado G o n z á 
lez, Brígida Mar t ínez Cuadrado, Francis
co Mar t ínez Cuadrado y Pilar Illescas 
M a r t í n , con fecha 22 de mayo de 1982, se 
d ic tó sentencia, por la que se absuelve a 
todos los antes reseñados . 

Y para publ icac ión en el B O L E T Í N O F I -
CIAI de la provincia por vía de notifica
ción a los antes reseñados , en paradero 
ignorado, expido la presente en Alcorcón . 
a 22 de mayo de 1982. 

( G . C—6.677) (B.—6.424) 

E n diligencias de ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.873 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o 1 de A l c o r 
c ó n , sobre d a ñ o s en col is ión, hecho 
ocurrido el día 7 de agosto ú l t imo y en 
los que figuran como partes Mar i sa M o í -
no Toneto y Pedro Barroso López , con 
fecha 22 de mayo de 1982, se d ic tó senten
cia, por la que se absuelve a Pedro Barro
so López . 

Y para publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
ción a Pedro Barroso López , en paradero 
ignorado, expido la presente en Alcorcón , 
a 22 de mayo de 1982. 

( G . C—6.678) (B.—6.425) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez de D i s 
trito de Colmenar Viejo (Madrid) . 
Hago saber: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el n ú m e r o 
1.272 de 1980, por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de c i rculac ión , contra J o s é M a -
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ría Moreno Urbano y Alberto M a d r o ñ o 
Hernández , que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en Miraflores de la Sierra, calle 
Norte, n ú m e r o 7, hoy en ignorado para
dero, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, a 31 de mayo de 1982.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto, ha visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio de faltas, 
seguido bajo el n ú m e r o 1.272 de 1980, en 
virtud de orden de la superioridad recaída 
en las Diligencias Preparatorias n ú m e r o 
262 de 1980, por lesiones de Angel Ramos 
Flores, de diecisiete años , casado, solador, 
de esta vecindad, con domicil io en la calle 
Pr im, n ú m e r o 18, y daños a Alberto M a 
d r o ñ o Hernández , de treinta y seis años , 
casado, consejero fiscal, que tuvo su últi
mo domicil io coanocido en Miraflores de 
la Sierra, actualmente en ignorado para
dero, en accidente de circulación, contra 
José Mar ía Moreno Urbano, de veinticin
co a ñ o s , soltero, chapista, de esta vecin
dad, calle R a m ó n y Cajal, número 3, y 
como presunto responsable civil subsidia
rio, Eugenio Moreno Ter rón , de cincuen
ta y cuatro años , casado, pensionista y 
con el mismo domicil io, en el que también 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Moreno Urbano, como penalmente 
responsable en concepto de autor de una 
falta de simple imprudencia o negligencia, 
con resultado plural de lesiones y d a ñ o s , 
a las penas de multa de 5.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio de cinco días en caso 
de impago y represión privada, a que in
demnice a Angel Ramos Flores en la can
tidad de 80.000 pesetas y al pago de las 
costas procesales, declarar como declaro 
responsable civil subsidiario a Eugenio 
Moreno Ter rón y absolver como absuelvo 
a Alberto M a d r o ñ o Hernández , reserván
dole las acciones civiles que le puedan 
cor responder .—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. Laurel 
Soto (Rubricado y sellado). 

L a anterior sentencia fue publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sirva de 
notificción en forma a Alberto M a d r o ñ o 
Hernández que se encuentra en ignorado 
paradero, hoy el presente en Colmenar 
Viejo, a 31 de mayo de 1982. 

( G . C—7.215) (B.—6.851) 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado , por lesiones y 
daños en accidente de circulación, contra 
James Francis C r o n , que se encuentra sin 
domicil io conocido en España , se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, a 31 de mayo de 1982.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto, ha visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio de faltas, 
seguido bajo el n ú m e r o 47 de 1982, en 
virtud de orden de la superioridad recaída 
en las diligencias previas, tramitadas en el 
Juzgado de instrucción de esta V i l l a con 
el n ú m e r o 488 de 1979, por lesiones de 
Patrocinio Rodríguez Izquierdo, de cua
renta y tres años , casada, sus labores, 
vecina de Alalpardo y daños a Jaime Fer
nández de Inés, de cuarenta y tres años , 
casado, empleado y de la misma vecindad, 
en accidente de circulación, contra James 
Francis C r o n , de treinta y cuatro años , 
casado, militar, que prestaba sus servicios 
en la Base Aérea de Torre jón de Ardoz , 
como integrante del Ejército de los Esta
dos Unidos, actualmente residente en d i 
cho país, y que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en España , en la calle E l Enci 
nar de los Reyes, n ú m e r o 144, letra C , en 
el que también ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
James Francis Cron , como penalmente 
responsable en concepto de autor de una 
falta de simple imprudencia o negligencia, 
con resultado plural de lesiones y daños , 

cometida con vehículo de motor, a las 
penas de multa de 10.000 pesetas, repren
sión privada del permiso de conducir por 
un mes, a que indemnice a Jaime Fernán
dez de Inés en 114.829 pesetas y a Patro
cinio Rodr íguez Izquierdo en la cantidad 
de 60.000 pesetas, y al pago de las costas 
procesales. Y remítase copia de esta reso
lución al excelentísimo señor General Jefe 
del Grupo Mi l i t a r Conjunto de los Esta
dos Unidos en España , calle Romero Ro
bledo, n ú m e r o 8 (edificio del Ministerio 
del Aire).—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—F. Laurel 
Soto (Rubricado y sellado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sirva de 
notificación en forma al condenado James 
Francis Cron , doy el presente en Colme
nar Viejo, a 31 de mayo de 1982. 

( G . C—7.216) (B.—6.852) 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 379 de 1981, por lesiones de E l Anrami 
Abdeslam, de veintinueve años , residente 
en Holanda y sin domicil io conocido en 
España , y daños en accidente de circula
ción, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, a 18 de mayo de 1982.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto, ha visto y o ído las 
precedentes actuaciones de juicio de faltas 
seguido bajo el n ú m e r o 379 de 1981, por 
lesiones de Anrami Abdeslam, de veinti
nueve años , residente en Holanda, sin do
micilio conocido en España , contra Mar 
cial del Olmo Casado, de cuarenta y un 
años , casado, conductor, vecino de I rún . 
Vera de Bidasoa, n ú m e r o 6, tercero B , y 
como presunto responsable civil subsidia
rio Francisco Javier Goyeneche Eche
varr ía , de la misma vecindad, con domici
lio en la calle Elcano, números 5 y 7, 
edificio Velasco Echemar, en el que tam
bién ha sido parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Marcial del Olmo Casado de la falta de 
simple imprudencia o negligencia con re
sultado de lesiones y daños que se le im
putaba, con declaración de oficio de las 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F r a n c i s c o Laure l Soto. (Rubricado y 
sellado.) 

L a anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sirva de 
notificación en forma al perjudicado E l 
Anrami Abdeslam, que no tiene domicil io 
conocido en España , doy el presente en 
Colmenar Viejo, a 18 de mayo de 1982. 

( G . C—6.685) (B.—6.432) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

D o n Manuel Garc ía Lantes, Juez de Dis 
trito de Col lado Vil la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de faltas n ú m e r o 203 de 1982, sobre 
imprudencia, en que se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, dicen: 

En Col lado Vi l la lba , a 19 de mayo de 
1982.—El señor don Manuel Garc ía Lan
tes, Juez de Distrito de esta V i l l a , habien
do visto los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 203 de 1980, seguido 
entre partes: de una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, y 
de otra, como perjudicado, Juan Mateo 
Hernán G ó m e z , de cincuenta y cinco años 
de edad, casado, empleado, vecino de Las 
Rozas de Madr id , Cristina Celia Solling, 
mayor de edad, casada, economista, de la 
misma vecindad, "Construcciones Santos 
Díaz , Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en 
Salamanca, y la entidad "Caramelos Pa
co" , y como inculpado Antonio Mar t ínez 
Pérez, mayor de edad, casado, ajustador, 
vecino de Col lado Vi l la lba , sobre lesiones 
y daños por imprudencia, y perjudicada 
también la " C o m p a ñ í a Telefónica Nacio
nal de España" ; y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Mart ínez Pérez, como autor de 
una falta de lesiones y d a ñ o s por impru
dencia, ya definida, a la pena de multa de 
4.000 pesetas, debiendo sufrir en caso de 
impago cuatro días de arresto sustiturio, 
reprensión privada, privación del permiso 
de conducir por un mes, a que indemnice 
por lesiones a Juan Mateos Hernán G ó 
mez en la cantidad de 148.000 pesetas, de 
cuya indemnización responderá en primer 
lugar y directamente la compañ ía asegura
dora del vehículo, hasta el límite del segu
ro, y en el exceso, si lo hubiere, el propio 
inculpado, a que indemnice por d a ñ o s a 
la " C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de Es
p a ñ a " en la cantidad de 27.395 pesetas, a 
"Caramelos Paco" en la de 7.500 pesetas, 
a "Construcciones Santos Díaz, Sociedad 
A n ó n i m a " en la de 4.000 pesetas, y a 
Cristina Celia Solling en la cantidad que 
se acredite en ejecución de sentencia, por 
los d a ñ o s de su vehículo, sin que estos 
excedan en ningún caso de 65.000 pesetas, 
y al pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
representación legal de "Caramelos Pa
co", en ignorado paradero, se expide el 
presente en Col lado Vi l la lba , a 22 de ma
yo de 1982. 

(G . C—6.513) (B.—6.246) 

D o n Manuel Garc ía Lante, Juez de Dis
trito de Col lado Vil la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de faltas n ú m e r o 237 de 1980, en el 
que recayó providencia declarando firme 
la sentencia dictada y ordenando la prác
tica de la tasación de costas que ha dado 
el siguiente resultado: 

Indemnización al perjudicado, 8.350 pe
setas; reintegro del expediente, 1.500 pese
tas; derechos de registro, 40 pesetas; dere
chos de t rami tac ión en el juicio, 360 pese-, 
tas: derechos en diligencias previas, 50 
pesetas; derechos en la ejecución de sen
tencia, 50 pesetas; derechos cumplimiento 
10 despachos, 900 pesetas; derechos cum
plimiento 10 despachos, 450 pesetas; dere
chos suspensión de juicio, 60 pesetas; a 
los peritos informantes por sus honora
rios, 1.000 pesetas: multa impuesta, 1.100 
pesetas; pólizas de Mutualidad judicial , 
120 pesetas; salidas reclamadas, 1.200 
pesetas. 

Total: 15.180 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vista 

al inculpado Andrés Pacheco Medina, que 
se encuentra en ignorado paradero, se 
expide el presente en Col lado Vi l la lba , a 
22 de mayo de 1982. 

( G . C—6.514) (B.—6.247) 

L E G A N E S 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 2.275 de 1979 
por d a ñ o s por imprudencia en accidente 
de circulación, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En Leganés (Madrid) , a 28 
de marzo de 1981.—El señor Juez de Dis
trito don José Gonzá lez de la Red, habien
do visto las precedentes diligencias de ju i 
cio verbal de faltas, seguido con interven
ción del Ministerio Fiscal , de una parte, y 
de otra, como denunciante, Manuel M o n 
tero Garc ía , contra Baldomero Santos de 
la Fuente, y responsable civi l subsidiario 
Francisca Estévez Sánchez, sobre impru
dencia: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Baldomero Santos de la Fuen
te, en concepto de autor de una falta de 
imprudencia anteriormente definida, a la 
pena de multa de 4.000 pesetas, con apre
mio de ocho días para caso de insolven
cia, pago de costas procesales sin pronun
ciamiento de responsabilidad c iv i l , decla
rando la solidaridad para el pago de la 
parte de costas que constituyen tasa judi
cial ingreso de derecho públ ico de Fran
cisca Estévez Sánchez.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo: 
J . Gonzá lez de la Red (Rubricado). 

Y para que dicha sentencia sea notifica
da al expresado condenado Baldomero 
Santos de la Fuente, nacido en Madr id el 

día 24 de diciembre de 1937, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Leganés, a 21 de mayo de 1982. 

( G . C—6.416) (B.—6.238) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 2.217 de 
1981, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, ocurrido el 
día 11 de mayo de 1981, contra Eliseo 
Gonzá lez Gonzá lez , como conductor pro
pietario del vehículo M-6350-BC, ha sido 
dictada la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Leganés, a 27 de mayo 
de 1982.—Habiendo visto y examinado el 
señor Juez de Distri to de la misma don 
Miguel C a ñ a d a Acosta, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas n ú m e r o 2.217 
de 1981, seguidos en virtud de denuncia 
de "Autobuses Urbanos del Sur, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra Eliseo Gonzá lez G o n 
zález, cuyas circunstancias se desconocen 
y encon t rándose en paradero desconoci
do, por d a ñ o s de tráfico, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública. 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Eliseo Gonzá lez 
Gonzá lez y con declaración de oficio de 
las costas de juicio y con reserva de accio
nes civiles a la entidad "Autobuses Urba
nos del Sur, Sociedad A n ó n i m a " . — A s í 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo: M . C a ñ a d a Acosta (Firmado 
y rubricado). 

Y para que dicha sentencia sea notifica
da al expresado Eliseo Gonzá lez G o n z á 
lez, cuyas circunstancias personales se des
conocen y en ignorado paradero y para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Leganés, 
a 31 de mayo de 1982. 

(G'. C—6.876) (B.—6.746) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día p"e la fecha en juicio 
de faltas n ú m e r o 75 de 1982, seguido en 
este Juzgado sobre amenazas, en el que es 
parte denunc iada I l u m i n a d a Regala 
Barroso, se expide el presente, a fin de 
que la sentencia recaída le sea notificada 
en legal forma a la misma y que literal
mente dice así: 

Fal lo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Iluminada Regala Barroso, declarando 
de oficio las costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a la 
d en u n c i ad a , se expide el presente en 
Torre jón de Ardoz , a 25 de mayo de 1982. 

( G . C—6.498) (B.—6.243) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en juicio 
de faltas número 917 de 1981, seguidos en 
este Juzgado sobre daños y sobre lesiones 
y malos tratos, en el que es parte denun
ciada Juan Manuel López Carrasco, se 
expide el presente, a fin de que la senten
cia recaída le sea notificada en legal for
ma al mismo y que literalmente dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Juan Manuel López Carrasco, como 
autor criminalmente responsable de una 
falta de lesiones, ya definida, a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas procesales, sin que proceda in
demnización a favor de la perjudicada 
por no venir reclamada en autos. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, se expide el presente en Torre
j ó n de Ardoz , a 28 de mayo de 1982. 

( G . C—6.604) (B.—6.336) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 631 de 1981, seguidos en este Juzgado 
por sustración de una bicicleta, se ha prac
ticado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, disposición c o m ú n 11, 40 pe

setas; diligencias previas, ar t ículo 28, pri
mera, 190 pesetas; ejecución de sentencia, 
ar t ículo 29, primera, 50 pesetas; expedi
ción despachos, disposición c o m ú n 6. a, 
400 pesetas; cumplimiento despachos, ar
tículo 31, 200 pesetas; indemnización al 
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perjudicado, 10.000 pesetas; pólizas de 
M u t u a l i d a d , 630 pesetas; re in tegro 
aproximado, 750 pesetas; tasac ión de cos
tas, a r t ícu lo 10, 6 Q , 270 pesetas. 

Importa la presente tasac ión de costas 
las figuradas 12.530 pesetas. 

Y para que sirva de vista por t é rmino 
del tercer día al condenado Miguel Rome
ro Gonzá lez , del que se ignora actual pa
radero y domic i l io , expido la presente en 
Tor re jón de A r d o z , a 29 de mayo de 1982. 

( G . C—6.727) (B.—6.495) 

En vitud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de la fecha en juicio de 
faltas n ú m e r o 948 de 1980, seguido en 
este Juzgado por d a ñ o s en accidente de 
ci rculación, en el que es parte denuncian
te An ton io Garc í a Salido, se expide el 
presente, a fin de que la sentencia recaída 
le sea notificada en legal forma al mismo 
y que literalmente dice así: 

Fal lo : Que debo de absolver y absuelvo 
a An ton io G a r c í a Salido y Ju l i án Garc í a 
Morales, declarando las costas de oficio. 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciante, se expide el presente en Torre
jón de A r d o z , a 1 de junio de 1982. 

( G . C—6.825) (B.—6.598) 

E n los autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 866 de 1979, seguidos en este Juzgado 
por d a ñ o s , se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, d ispos ic ión c o m ú n 11, 40 pe

setas; diligencias previas, a r t ícu lo 28, pr i 
mera, 410 pesetas; a r t ícu lo 29, ejecución 
sentencia, 50 pesetas; d isposic ión c o m ú n 
6. a, expedic ión de despachos, 540 pesetas; 
a r t ícu lo 31, cumplimiento de despachos, 
240 pesetas; a r t ícu lo 28, honorarios Peri
to señor San An ton io , 600 pesetas; multa 
impuesta a Eduardo Díaz O c a ñ a . 1.100 
pesetas; pólizas Mutua l idad judicial y Jus
t i c i a munic ipa l , 480 pesetas; reintegro 
aproximado del expediente, 1.375 pesetas; 
oficial y Secretario del Juzgado n ú m e r o 4 
de M a d r i d , 1.325 pesetas; a r t ícu lo 10.6, 
6 o , 6 por 100 importe tasación de costas, 
270 pesetas. Tota l : 6.430 pesetas. 

Y para que sirva de vista por t é rmino 
del tercer día al condenado Eduardo Díaz 
O c a ñ a , del que se ignora su actual domi
cil io y paradero, expido el presente en 
Tor re jón de A r d o z , a 1 de junio de 1982. 

( G . C—6.826) (B.—6.599) 

V A L E N C I A 

E n el juicio de faltas a que se hará 
menc ión se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Valencia, 
a 22 de mayo de 1982.—Vistos por el 
señor don Eugenio Ciscar Climent , Juez 
de Distr i to n ú m e r o 12 de la misma, los 
presentes autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 2.091 de 1981, seguidos como denun
ciante perjudicada Mar ía Remedios Hcrc-
dia Cortes, mayor de edad, vecina de V a 
lencia, calle Severino Roig , n ú m e r o 8, oc
tava, y como denunciada, Carmen de Cá
diz de Cád iz , mayor de edad y de actual 
ignorado domici l io , sobre una falta con
tra las personas, por lesiones. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Carmen de Cád iz de Cád iz a la pena de 
diez días de arresto menor, pago de las 
costas del juicio y que indemnice a Mar ía 
Remedios Heredia Cortes en la cantidad 
de 15.000 pesetas, con el interés del 10 
por 100 anual de la misma desde la fecha 
de esta resolución hasta su total l iquida
c ión .—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y f i rmo.—Firmado: Euge
nio Ciscar Climent (Fi rmado y rubrica
do).—Fue publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a Car 
men de Cád i z de Cád iz , en ignorado pa
radero, l ibro la presente en Valencia, a 22 
de mayo de 1982. 

( G . C—6.821) (B.—6.594) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 

D o n Juan Manue l de la Cruz M o r a , Juez 
de Distr i to de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Distr i to se tramita juicio de faltas n ú m e 
ro 106 de 1981, sobre d a ñ o s , en el que se 
ha dictado sentencia, con el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcázar de 
San Juan, a 20 de mayo de 1982.—El 
señor don Juan Manuel de la Cruz M o r a , 
Juez de Distr i to de esta ciudad, habiendo 
visto y o ído los presentes autos de juicio 
de faltas n ú m e r o 106 de 1981, tramitado 
en este Juzgado en virtud de denuncia de 
Carlos Valls Clemente, de cincuenta y 
ocho a ñ o s de edad, de estado soltero, de 
profesión fo tógrafo , natural de M a d r i d , 
con domici l io en la calle Vicente Caballe
ro, n ú m e r o 5, cuarto, contra Angel G o y a -
nes G ó m e z , domici l iado en San Fernando 
de Henares, calle Nazario Calonge, blo
que 7, segundo A , de donde se a u s e n t ó , 
t r a s l adándose con toda la familia a las 
islas Baleares, sin dejar d i rección, por la 
supuesta falta de d a ñ o s , siendo parte el 
Minis ter io Fiscal ; y 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Goyanes G ó m e z , como autor res
ponsable de una falta de d a ñ o s por inpru
dencia, a la pena de 2.000 pesetas de mul 
ta, con arresto sustitutorio de un día en 
caso de impago y al pago de las costas del 
juicio y a que indemnice a Carlos Valls 
Clemente en la cantidad de 6.910 pesetas 
por los d a ñ o s que causó a su vehícu
lo .—Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Juan M a 
nuel de la Cruz (Rubricado). 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y sirva de notif icación en forma 
legal al condenado Angel Goyanes G ó 
mez, en ignorado paradero, expido el pre
sente en Alcázar de San Juan, a 20 de 
mayo de 1982. 

( G . C—6.759) (B.—6.538) 

I L L E S C A S 

. D o n Vicente Bermejo M i r ó n , Juez de Dis 
trito de Illescas (Toledo). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 225 de 1979, seguido por d a ñ o s 
en las barreras de paso a nivel de Caba
nas de la Sagra, k i lóme t ro 54,200, carrete
ra N-401, Madr id-Toledo , el día 5 de jul io 
de 1979, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Indemnizac ión a la R E N F E , 21.566 pe

setas; reintegro del expediente, 1.475 pese
tas; derechos de registro (disposic ión co
m ú n 11), 50 pesetas; t r ami t ac ión en el 
ju ic io (tarifa primera, a r t ícu lo 28), 200 
pesetas; ejecución de sentencia (tarifa pri
mera, a r t ícu lo 29), 30 pesetas; expedición 
de ocho despachos (disposición c o m ú n 
sexta), 400 pesetas; cumplimiento ocho 
despachos (tarifa primera, a r t ícu lo 31), 
200 pesetas; honorarios perito, 800 pese
tas; multa ál condenado, 2.000 pesetas; 
pól izas Mutua l idad judic ia l , 120 pesetas; 
tasación de costas (tarifa primera, ar t ícu
lo 10), 150 pesetas; dietas Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 4 de M a d r i d , 300 pesetas; 
giros, 200 pesetas. 

Total : 27.491 pesetas. 
Importa la anterior tasac ión y l iquida

ción las figuradas 27.491 pesetas, salvo 
error u omis ión . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Francisco Rodr íguez 
Saga y al responsable civi l subsidiario 
Francisco Rodr íguez G ó m e z , domici l ia
dos ú l t imamen te en M a d r i d , hoy en igno
rado paradero, expido la presente para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, que firmo en Illescas, a 26 de 
mayo de 1982. 

( G . C—6.591) (B.—6.323) 

L U C E N A 

D o ñ a Esperanza Cast i l lo H e r n á n d e z , Se
cretaria del Juzgado de Distr i to de 
Lucena. 
D o y fe: Que en los autos de juic io ver

bal de faltas, seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o 489 de 1980, por d a ñ o s en 
colisión, contra Juan Becerril Roca , domi
cil iado ú l t imamen te en M a d r i d y en la 
actualidad en ignorado paradero, en eje
cución de sentencia, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasación de costas 
Tasas judiciales, 3.985 pesetas; indemni

zación a Juan José Mar t ín Lozano, 14.200 
pesetas; multa, 1.500 pesetas. 

Tota l : 19.685 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma al condenado Juan Becerril 
Roca , al que se da vista de dicha tasac ión 
por el t é rmino de tres d ías , y transcurrido 
que sea sin haberse impugnado la misma 
se le requiere para que haga efectivo el 
importe de la misma, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Lucena, a 25 de mayo 
de 1982. 

( G . C—6.762) (B.—6.541) 

M A R C H E N A 

E n el juicio verbal de faltas n ú m e r o 168 
de 1979, seguido en este Juzgado por da
ñ o s en accidente de c i rculac ión, contra 
Rafael Rodr íguez Fe rnández , de domici l io 
y paradero ignorados, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en dicho juic io , 
en la que se acuerda dar vista por t é rmino 
de tres días al citado penado de la tasa
ción de costas que se inser ta rá después , y 
que se requiera a dicho penado para que 
en t é rmino de cinco días haga efectiva la 
multa impuesta, ascendente a 1.005 pese
tas, así como la indemnizac ión civil que 
asciende a 4.929 pesetas. 

Tasación de costas 
Registro, d isposic ión c o m ú n 11, 20 pe

setas; diligencias previas, articulo 28, 30 
pesetas; ju ic io , a r t í cu lo 28, 360 pesetas; 
ejecución, a r t ícu lo 28, 60 pesetas; ocho 
despachos y cinco cumplimientos, disposi
ción c o m ú n sexta y a r t í cu lo 31, 905 pese
tas; reintegro, 1.125 pesetas; mutualidad 
judicial , 120 pesetas. 

Total : 2.620 pesetas. 
Importa la anterior l iquidación 2.620 

pesetas. 
Marchena, a 26 de mavo de 1982; doy 

fe. 

( G . C—6.602) (B.—6.334) 

M O T R I L 
Por medio de la presente se notifica a 

T o m á s Adela Mar t ín , con domici l io y pa
radero desconocido, el fallo de la senten
cia, dictado en el ju ic io de faltas n ú m e r o 
416 de 1981. sobre d a ñ o s en accidente de 
ci rculación y el que literalmente dice: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
Andrés Raymonde Satemona a la pena de 
10.000 pesetas de multa por cada una de 
las faltas definidas, con arresto sustituto
rio de treinta días en caso de impago y al 
pago de las costas causadas. 

M o t r i l , a 4 de junio de 1982. 
( G . C—7.082) (B.—6.810) 

P U E R T O L L A N O 

D o ñ a Mar ía Angeles Velasco G a r c í a , Se
cretario del Juzgado de Distr i to de 
Puertollano. 
Certifico: Que en el juicio de faltas nú

mero 490 de 1981, sobre d a ñ o s en acciden
te de c i rculación, en el que son partes 
José G ó m e z More jud ío , calle Jaime Caba
ñe ro , n ú m e r o 33, de Puertollano; El l iot 
Tedd Hercht, que se encuentra en ignora
do paradero, y Angel Gonzá l ez V i l l a , ca
lla Panaderos, n ú m e r o 25, de Val lado l id , 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Puertollano, a 27 de 
mayo de 1982.—El señor Juez de Distri to 
don Felipe Monsalve A l m o d ó v a r , habien
do visto los presentes autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 490 de 1981, seguidos por 
d a ñ o s en accidente de tráfico, entre par
tes: de una, el Minis ter io Fiscal , en repre
sentac ión de la acción públ ica ; de otra, 
como denunciados, J o s é G ó m e z Moreju-
do, mayor de edad, casado, carnicero, h i 
jo de Pedro y Jesús , de esta naturaleza y 
vecindad, domici l iado en la calle Jaime 
C a b a ñ e r o , n ú m e r o 33, y El l iot Tedd 
Hercht, mayor de edad, soltero, electricis
ta, hijo de Louis y de Ruth , nacido en 
New Y o r k , sin domici l io conocido, y co
mo responsable c iv i l , Angel G o n z á l e z V i 
l la , mayor de edad, casado, industrial, 
domici l iado en Va l lado l id , calle Panade
ros, n ú m e r o 25. 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a José G ó m e z Morejudo y a 
Ell iot Tedd Hercht, con dec larac ión de 
las costas procesales de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a El l io t Tedd Hercht, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente, haciendo constar que 
contra esta resolución cabe interponer re
curso de apelac ión para ante el Juzgado 
de ins t rucción de Puertollano, calle M i 
guel Servet, n ú m e r o 1, a partir del día de 
su pub l icac ión , en Puertollano, a 3 de 
junio de 1982. 

( G . C—6.862) (B.—6.735) 

S A N C L E M E N T E 

D o n José Ga rc í a Bleda, Juez de Distr i to 
de San Clemente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distri to se tramita juicio de faltas n ú m e r o 
99 de 1981, sobre lesiones con resultado 
de muerte y d a ñ o s en accidente de circu
lación, contra Miguel Campos Piqueras, 
siendo perjudicado Eduardo Núñez G o n 
zález, en fecha 12 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia en el mismo, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la vil la de San Clemen
te, a 12 de mayo de 1982.—El señor Juez 
de Distr i to titular de esta V i l l a , don José 
Ga rc í a Bleda, habiendo visto y o ído el 
presente juicio de faltas, seguido entre par
tes: de una, el Minis ter io Fiscal , y de otra 
y como denunciado, Miguel Campos P i 
queras, de cuarenta y seis a ñ o s de edad, 
casado, industrial y vecino de Albacete, 
avenida de España , n ú m e r o 1, por lesio
nes con resultado de muerte en accidente 
de c i rculación; y 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho denunciado a Miguel 
Campos Piqueras de la falta de lesiones 
por imprudencia con resultado de muerte, 
declarando las costas de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
f i rmo.—Firmado: J . G . Bleda (Rubrica
do). 

L o anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente con su original al que me 
remito, y para que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Eduardo Núñez , 
con domici l io desconocido en E s p a ñ a , 
expido el presente para que sea publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d . 

Dado en San Clemente (Cuenca), a 27 
de mayo de 1982. 

( G . C—6.593) (B.—6.325) 

T O R R E L A V E G A 

D o n Félix Arias Corcho , Secretario del 
Juzgado de Distri to de Torrelavega. 
D o y fe: Que en el juicio de faltas segui- . 

do en este Juzgado con el n ú m e r o 976 de 
1980, se ha practicado tasac ión de costas, 
que copiada literalmente, dice así: 

Tasación de costas 
Conceptos que las regulan: Tasa regis

tro, 40 pesetas; previas y t r ámi te , 390 pe
setas; despachos, 650 pesetas; e jecución, 
50 pesetas; dietas agente Juzgado Torrela
vega, 1.000 pesetas; reintegros, 1.500 pese
tas; Mutua l idad , 120 pesetas; otros con
ceptos, 150 pesetas; transferencia, 150 pe
setas; indemnizac ión a "Transportes T o r i -
na" , 8.918 pesetas; multa al condenado, 
1.100 pesetas. 

Importan 14.968 pesetas, devengadas 
hasta la fecha que la practica, salvo error 
u omis ión (subsanable) y sin perjuicio de 
ulteriores que pudieran originarse. 

L o inserto concuerda bien y fielmente 
con su original . 

Y para que conste y sirva de traslado 
por t é rmino de tres días al condenado 
Felicís imo Vicar io Herrero, expido el pre
sente que firmo en Torrelavega, a 27 de 
mayo de 1982. 

( G . C—6.684) (B.—6.431) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 




